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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id ,  en la A dm inistración de la Im pren ta  Nacional, 
plaza de Pontejos (an tigua casa de Postas).

En Proyinxias, en todas las Adm inistraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué T a ilb o u t,n ú m . 55.—E. D enné

Sclimitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscR icioN E s PARA LA G aceta  S6 rcciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ¡ entrada por la calle de San  
Ricardo) desde las once de la mañana basta las cinco de la  tarde 
todos los dias; los festivos solamente d e  once á una.

Para ia  v e n t a  d e  o b r a s  y  e j e m p la r e s  d e  l a  G a c e t a  e s t á  a b i e r t o  
e l  despacho d e  l i b r o s  d e s d e  l a s  d ie z  d e  l a  m a ñ a n a  b a s t a  l a s  c in c o
de la  t a r d e ,  y  e n  los d ia s  f e s t iv o s  d e  o n c e  á u n a .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

GACETA

M a d r id      P o r u n  m es.. . . .
P r o v i n c i a s ,  i n c lu s a s  l a s  f P o r tre s  m e s e s . 

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a -  I Por seis m eses. .
NARIAS   ( Por im a ñ o . . . . .

U l t r a m a r .    P or tre s  m eses..

P o r t u g a l   .......................  Por tres m e se s .
P a r a  l o s  d e m á s  p u n to s  d e l  

EXTRANJERO . PoT tre s  m cses.

Peaetai. Cínít.

3
15
30
55
22‘50
18

28
L a c o r r e s p o n d e n c ia  s e  r e m i t i r á  f r a n q u e a d a  c o n  s o b r e  a l  Sr. Di

r e c t o r  d e  i a  G a c e t a  d e  M a d r id .
Los ejem plares sueltos , a trasados y corrientes, se venden  en el 

despacho de lib ros á 50 céntim os de peseta cada u n o , lib re s  de todo 
aescuento.

MADRID.
MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑ O R : Por el art. 3.” de la ley de 31 de Diciembre 
de 1870, se autoriza al Ministro que suscribe para conceder 
quitas á los deudores por contribiiciones y rentas ante
riores al ejercicio de 1869 á 70. En ningún caso puede ser 
más fundadamente aplicable:dicha autorización, que al 
tra tarse  de facilitar la cobranza de los cuantiosos atrasos 
que por contribuciones extinguidas y rentas hasta fin 
de 1860, figuran contraidos en cuentas y que corresponden 
á segundos contribuyentes.

Dé estos débitos, que próximamente se elevan á unos 
10 millones de pesetas, son responsables en su mayor parte 
los Ayuntamientos, que se veli obligados á satisfacerlos en 
totalidad por no alcanzarles la gracia de compensación ó 
condonación que las leyes conceden á los primeros contri
buyentes.

No es posible desconocer la situación en que se encuen
tran  dichas corporaciones que , con motivo de las pasadas 
vicisitudes, de las malas cosechas de los iiltimos años y 
otras causas, están imposibilitadas de cumplir aquella sa
grada obligación para een-dñ'Hacienda; y por lo tanto, nada 
más equitativo y aun oportuno, dadas las perentorias obli
gaciones del Tesoro público , que procurar á los referidos 
segundos contribuyentes el medio más fácil de verse libres 
de sus responsabilidades respectivas, consiguiéndose al 
mismo tiempo el ingreso en parte de sumas cuya realiza
ción seria de n tro  modo muy lejana, dudosay acaso impo
sible de verificar. ^

Fundado en estas coñsideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á Y. M. la aprobación del 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Enero de 1871. :
El M ioistro de Hacienda, 

Segflsiiaaiaiao M o re t  y
DECRETO.. , ,

En virtud de las razones expuestas 
' de Hacienda., ' / ,  ■ . "r ,

Yengo en decretar lo siguiente: ' . Y ‘
Artículo i.'' Se concede á dos segundos,contriljuyentes 

deudores por contribuciones extinguidas y ren tas‘hasta 31 
de Diciembre de 1860, la condenación del 60 por 100 de 
sus respectivos descubiertos, con la obligación de satisfa
cer en metálico el 60 por lOO restante, siempre que lo ve
rifiquen ántes de term inar el. actual año económico.

Art. El Ministro de Hacienda adoptará las medidas 
necesarias al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero.de,m il ocho
cientos setenta y uno. . ;

. AMADEO;.
El M inistro de H acienda, 

ü e g á sm siíid o  M o re t  y  P re B iíie rg a s í* :

E x p o s i c i ó n .

SEÑOPt: Uno de los más;elocuentes indicios de la re
gularidad y acierto dé toda Adniiñisíraciori, es la desapari- 
-cion en sus cuentas de la mayor sum a de.créditos y dé- 
■biios atrasados. La : existencia, de los primeros revela 
incuria ó falta de celo y energía: la de los segundos 
desigualdad y penuria. ■  ̂  ̂ ^

Pero sf lo inveterado del mal ó lo extraordinario de las 
circunstancias pueden haber exéiisáble hasta, cierto punto, 
la perm anéncia acusadora'de' los cuantiosos descubiertos 
,que'r0‘8ultan á favor deP Tesóro’ público, el Ministro que 
suscribe, resuelto como está a que desaparezoari, considera 
de tal im portancia su realización, que á trueque de conse
guirla completa y ráp ida, no vacilará nunca, dentro de la 
esfera en que sahalla  autorizado, en abandonar una parte 
de su derecho. Los créditos del Tesoro por el suprimido 
impuesto de consumos son seguramente los que en pri
m er término requieren una medida eri.el sentido expuesto, 
que beneficiando los intereses de los deudores^ beñeficiaria 
igualmente los del Estado. ■

Impuesto de la-naturaleza y condiciones como , el de 
consumos,' resistido por la pública Opinión , no es de aque
llos en que el Gobierno de Y. M: debe desplegar^ para él 
cobro de los débitos que de él proceden, toda la fúerza mo- 
ral y material de que dispone. Su empleo ocasionária ad,é- 
mms gastos que reducirían el importe total del ingreso en 
mayor proporción que lo disminuíria una compensación 
prudente.. ¡ . .

Es, por otra parte, de justicia y de equidad el conce
derla. L a ' órden del Regente del Reino de de Marzo 
de 1870, que declaró comprendidos en los beneficios^ de la 
ley de 1.° de Julio de 4-869 los débitos d e ’ éonsumos pro
cedentes de repartim iento yeciuál cóñtráidós hásta  '30 de 
Junio de 1867, y su consig-üiente pagó don bonbs del Tesoro 
admisibles por todo su valor nom inal,hace .cbñyeniente.y 
lógica otra declaración análoga; respécto.á los. débitos de 
igual procedencia h a s ta la  siipresién deUnipuesto.

Y una vez aceptado este principio , seria injusto dejar 
de aplicarlo á los pueblos que , careciendo de bonos, se ve- 
rian privados de obtener las ventajas que ofrece por el solo 
hecho de no ser tan  afortunados, por lo cual debe perm i
tirse á todo Municipio que satisfaga estos atrasos en me
tálico con un ^6 por 100 de rebaja equivalente al beneficio 
que en los bonos puede obtenerse.

El estado económico en que, siquiera transitoriam ente, 
se encuentran los pueblos por consecuencia del cambio de 
sistem a con relación á sus recu rsos, hace necesaria y 
aconseja la adopción de medidas que faciliten la solvencia 
de sus descubiertos para con el Tesoro de la Nación.

Este fué uno de los pensamientos que impulsaron al 
Ministro que suscribe á presentar á las Córtes Constitu
yentes el proyecto elevado á ley en 31 de Diciembre pró
ximo pasado.

Fundado en la m isma, y usando de la autorización que 
concede el art. 3.”, tengo la honra de proponer á la apro
bación de Y. M. el adjunto decreto. ;

Madrid 31 de Enero de l 871.
Ei M inistro de H acienda,

l l o r e t  y  F r e i i c l e i ' g a s t .

DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

H acienda, á ) 6y ;
Yengo en decretar lo si gu íen te :

Articulo 1 /  Los débitos que á favor del Tesoro resul
ten por la contribución suprim ida de derechos de consu
mos desde I."* de ,Julio de 1867 á fin de Setiembre de 1868, 
y se hallen en primerosícqntribuyén'tes, entendiéndose por 
tales los Ayuntamientos que cubrían sus encabezamientos 
por reparto vecinal, son compensables con bonos del Te
soro , admitidos estos por su valor nominal.

A r t . T a m b i é n  podrá adm itirse , á solicitud de los 
deudores , el pago en m etálico, ingresando el 76 por 100 
de los débitos respectivos, quedando condonado el ^6 
por 100. restante. . ;
r-'.'rArt" ̂
éiones necesarias para la, ejecución4é :aste;decreta. : . ¡
. ' Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. : . i , , Y

AMADEO.
El M inistro de H acienda, 

í^ e g ls 5 2 Í i í is a ía o  M o r e í  y  F re a iK iS e i’g a s t .

DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Gabriel Secadés; Jefe de Administración de ^segunda clase, 
segundo Jefe í de la Dirección general del Tesoro público, 

Yengo en nom brarle Inspector general de Hacienda', 
Jefe de Administración de prim era clase. > <

: Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. ’ - ¡ ; i

AMADEO.
El Míhísífo de Haciéñda,

S é g ls iiiiiiid o  M oreá y  F r é iid e r g a s í.'  • v

' Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
,Pedro Pastor y  Maseda,, Jefe de Intervención, en comisión, 
;de la Administración económica de la provincia de Madrid, 
,‘Jefehe Adm inistración de, tércera clase,

/ . Yengo/en nom brarle . Ihspe general de Hacienda, 
) Jefe dé Administración-de prim era clase.

Dado en Palacio á tré in ta h e  Enero de mil ochocientos 
setenta^ y uno. •

.y : ; ;ñ :A m a d e o .
 ̂ i ' E l M im stro de H acienda,

M oret y  F refin lergast-

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Ramón Oliveros, Jefe dé la Adm inistración económica de 
Zaragoza, /  ,
■ Yengo en nombrarle^ Subinspector de Hacienda , Jefe 
de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. ■

, AMADEO.'
' El Ministro de H a c ien d a ,

-S egfism iim d 'ó  M ó r e t'iy  l» re iiíle r ig a m t*

; Yengo en nom brar GTiciarílel Ministerio de Hacienda, 
, con la categoría de‘Jefe de Adpdihistracion de tercera clase, 
á D. Eduardo Jiihenez de ifolina, ex-Diputado á  Córtes. 
r Dado en Palacio a 'treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. • - t .

y ;  y  'A M A D E O r
El M inistro cíe Hacienda, , ■

«égisiiaiiaitlo  M oret y  F r e iíi le r fa » ! .; , ,'

limo. Sr.: Habiendo consultado varios Gobernadores y 
Jefes económicos acerca de la inteligencia de algunos de 
los puntos contenidos en el decreto de 17 del corriente, y 
expuesto también algunas dudas suscitadas por varias cor
poraciones y p articu la res, este Ministerio ha creído con
veniente encargar á Y. I. traslade á los Jefes económicos 
las aclaraciones sigu ien tes, comunicadas ya á algunos de 
ellos, á fin de que lleguen á noticia de todos y sean tam bién 
conocidas por aquellas personas que se interesen en la sus- 
cricion de billetes del Tesoro.

Como verá Y. L, el punto á que principalmente se re 
fieren las dudas consultadas es la condición de los billetes, 
si llegado el plazo de su vencimiento no satisficiere el Es
tado su importe. El Gobierno no abriga hoy sobre esto 
temor alguno, toda vez que los cálculos de ingresos para 
el próximo presupuesto, durante cuyo ejercicio se h a d e  
am ortizar la mayor parte de los billetes emitidos, le dan 
completa seguridad de poder atender al pago de los inte
reses y á la devolución del capital; seguridad tanto mayor, 
cuanth que el Gobierno se halla firmemente resuelto á 
no e m itir , . por más que para ello le autorice la ley, 
mayor súma dq billetes que la anunciada , como se halia 
también decidido á no negociarlos á un tipo más bajo 
que él de la par. Pero toda vez que la ley, como im
portante garantía de los tenedores, ha previsto aquel caso, 
y toda vez que sobre este punto se suscitan dudas por al
gunos, deber del Gobierno es aclararlas, por si circunstan
cias imprevistas hicieran llegar el poco probable caso de 
demorar el pago. .Sobre éste p u n to , pues, así como sobre 
los demás á que esta circular se refiere, hará  Y. I. cono
cer á los Jefes económicos las aclaraciones siguientes:

d.  ̂ Los billetes del Tesoro no están sometidos á con
tribución ni descuento alguno , puesto que no habiendo 
consignado nada sobre este punto la ley que autoriza su 
emisión, carece el Gobierno de facultades para imponer 
gravámen alguno por tal concepto.

Los billetes, á su vencimiento, serán satisfechos por 
el Tesoro: si nó lo fueren á sti presentación,, se hará cons
ta r .asyqn los m ísm o^siendo admisibles en
|a g y '‘(fiícorñrJEí0ffirÓTÍ®’séĝ ^̂  , disfrutando
además el interés de por dOO que les está consignado 
hasta que sean amortizados. Mas para esto será preciso que 
los tenedores de los billetes los presenten á su vencimiento, 
sin cuyo requisito no seguirán percibiendo in terés, toda 
vez que la demora e n ' éste caso sólo seria imputable al 
acreedor, quien podría obíigar indirectamente al Gobierno 
á seguir pagando el interés, á pesar de hallarse dispuesto á 
satisfacer el ñapital.

3.® En el caso de admitirse los billetes en pago de con
tribuciones, lo serán , no sólo por las cuotas individuales, 
sino también por la parte equivalente á las municipales, 
permitiéndose además asociarse para el pago á varios con
tribuyentes. El Gobierno dictará en este caso las medidas 
oportunas para facilitar á todas las clases, y á todos los 
tenedores la admisión de los billetes en pago de contribu
ciones

4"̂  Con objeto de facilitar la reunión de los particu la
res para los fines ántes indicados, el Gobierno canjeará 
dos billetes de las séries superiores por otros de las infe
riores , según soliciten los interesados.

6.'' El 10 por 100 necesario para tom ar parte en la sus- 
cricion se entregará precisamente en m etá lico ; pero por 
el resto se, podrán admitir las letras y pagafés: contra ei 
TesÓro'que vencieren en la época en qué deben abonarse 
por los suscHtores los plazos respectiyo's.;  ̂' -

^Dios guardeh  Y. I. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1871. , _  • U -  '

Sr. Director fiel Tesoro.
MOBET.

ilNISTJERIQ DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. Sr.: Desde el momento en que S. ’M. se dignó 
confiarme la dirección de los negocios correspondientes ai 

-Ministerio de Gracia y Justic ia , he creido un deber im
prescindible fijar mi atención con toda intensidad en los 
guarismos siempre dolorosos y hoy excesivos que arroja 

Hapstadistica oriminár. El detenido examen de la relativa 
á estosúltimps años, y su comparación fria y desapasio- 

 ̂nada con la, de años' precedentes , revelan la naturaleza de 
' las difíciles clrcunsiañcias que afortunadamente acabamos 
de atravesar,. , , , ’

SeiTa inm otiyadá ,toda sorpresa d'el espíritu por que en 
determinadas épocas de la vida de los pueblos aparezca en 

.progresión creéienté la crim inalidad; pero también seria 
vituperable la conducta de los gobernantes que, desde
ñando seguir el.variado curso de un fenómeno tan  impor
tante, no procurasen apreciar con toda exaétitud las nece
sidades y  cQnsecuenciás eseríciales de cada uno de esos pe
riodos. Cualquiera de estos dos pqntos' de vista que exclu
sivamente se adoptase, ácúsariala más profunda ignoran
cia de’ la distinción que debe hacerse entre la época agí-
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tad a  y tu rb u len ta  de u n a  m velucion que se form a y des- 
enYuelve , y  al form arse y desenyolverse lucha y rem ueye 
todos ios obstáculos quo em barazan su  curso, y la; época 
tran q u ila  y serena de- esa m ism a re v d ü c io n  cuando ha  a l 
canzado; establecerse y consolldárse de u n a  m anera ffin ie 
yde'firíitiva.

A fértunadam ente, hab iendo  Coronado* el éxito ics- eá- 
fuerzos del país, estam os llam ados a disfrutar, d e l sosié^ 
y la  paz propios de este ú ltim o  p e r ío d o ; y de hoy m ás, en 
vano  seria alegar h á b ito s  c o h trá id o s j  diflbiiltajdes tan  sólo 
propias é ineludible^, en  c irqunsíáhc ias ' q qe ^pasaron p a ra  
no rea lk a r  ta n  ■ leg itim as aspiraciones^ su consecuen
cia , el M inistro  de G racia y Justicia m uy singu larm en te 
tiene ah o ra  en m ás a lte  g l ^ o * | p  ^ '  "o ||as ^ s i p n e s  
deber de co n trib u ir  A  uilfe m ^ e ra ||f ic i®  ^ o d ^ s a  á i 
logro de tan  laudablj^inrdfeésitÉ  c o j j ip r ^ d r f ^ ie r ^ u  ii¿?t
m ensa responsabilidac^ y _

Penetrado Y. E®€e1«uji^r-1 
ciones, no es .posible,que desconozca» su ilustrado cri
terio, la grave misión que le está encomendada conio Jefe 
del Ministerio fiscal, EL reposo y la de-los
hombres honrados, y la ^efensa.ide.Jos âltos Intereses so- 
ciales, no, se obtienen sino bajo, elíámparo acción in
cesante de ose Ministerio en ,1a (persecución de todo:.género 
de delincuentes. Y no hasta,para hácerla,efectiva aguardar 
á conocer los actos puniblesi por boí^uctp de las Autor p 
dades administrativas, sino que es,,fórzQ3o á los funciona^ 
rios que lo .constituyen,, ejercitar, Jos recursos, úe qpe hpy 
disponen para, ayeriguar de. un modo directo la existencia 
de los delitos. . • i : i-, c ,

El Ministro que, spscribe espe¿a que esta línea 4¿ con
ducta será fielmente seguida .por lós ..dignos .individuos del 
Ministerio .público, y ensii. v irtud  no temé, .Íasí consecuen
cias de la inmensa responsabilidad que sobre sus hombros 
pesa, sino que ab rig ad a , fundadla esperanza dq.un rápido 
decrecimiento en el núm ana de' los |;ri§^és hecbps que  ̂re 
gistra la estadísticabrim ipal,.porque .sim ada alíente 'Ul. de
lincuente, tej^to. como, la .im p u n id ad ,-fU ad ^ t^ p o ca le rn te  
mida y retrae * en el camino déb m af, bomp segurd- 
daddel castifOwNp esi(4éftamepte.,de‘ésperar,'queuna vez 
promovida la  acción, del poder 'judicial,dejé de llenar este 
cumplidamente sus mitos deberes,; porqup olvidarlos seria 
dar,pretexto, á que'alguién,,tet Véz,ahim̂ 4dL*?̂ ^̂  ̂™  espíritu 
receloso coqtra la .rev o lu p io p crey ese  q .ue 'bo . s é . hab iá  ‘ 
mostrado, acertada al investir aquel poder- de prerbgativas 
é' inmunidades de que no ha,(|ísfrutadQ,juiuás,Aque la le
nidad en las penas recienteméntp.-^cordada no‘ su hállsLeu 
arm onía con el vei^dadero grado' ¡je,,cuítete-y Qiyilizacmn 
á que hemos llegado. ‘ ^

No entra, por hoyen  eí ánimo deLlíípiáteo fiue-su^^ 
llamar la atención de V,. ¡E /determ ipadapiente sobre cier
tos delitos^muya pérpetraoicp;iin las, circunstancias
anormales,
cuente
tarso cuáles ,seauíte(|ueÜ0 S,,,||r' 
todo rigor en su persecuqtenÁ-caqsa;,Qfit 
tad  que ofrece siempre él extirpáiílos, cúaridó por su repe
tición pudieran  tener ya hondas raíces., Pero esto no obsta 
para  que consigne /aquí la especialatencion y señalada pre
ferencia que qxigen.hoy de parte dél Ministerio fiscal los 
calificados en el Código" de contrarios á la Oonstitucion y 
al orden público,, Nacidos muchas veces exclusivamente 
al calor de la perversidad y malos testiníós'; inspirados 
otras por la pasión política y la loca ámbiciqn de conquis
tarse u n ,nombre y una celebridad en la historia, dando así 
á lo que era repugnante el atractivo irresistible de un fu
nesto renombre, adquieren una tendencia peligrosa á 
propagarse si la severa acción de la justicia no llega ánor- 
tarlos. Estos delitos son más trascendentales aun en las ac
tuales circuns,tandas, sirse tiene en cúéhta.fiúe muchos de 
ellos reconocen por únipo,y‘supremo, ñii el desprestigio del 
principio-de Autoridad, elemento de que* tanto npcesitá 
una^ sociedad sobre la que. el viento d é la  revolucioíí acaba 
de pasar. .. ' . ' ^

Hay otros de distinta naturaleza,-puya ejpoüción supone 
proyectos muy anticipadamente concertados y asociacio
nes tenebrosas aplicadas á tan siniestros fines, ¡.^as pro- ■ 
vincias de Andalucía y Valencia todavía: sienten el pá- . 
nica que por todas, partes difundieron los secuestrosI Y no ‘ 
es mucho que con tal.motivo.pxcita.el Ministro dé Gracia í 
y Justicia todo el celo de VI E., porque siendo hoy légái-j 
mente empresa» niuy difícil prevenir los primeros actos de ¡ 
su  perpretacion., esmecesaria ía más exquisita vigilancia 
de parte del Ministerio público paralimpédir que esos dér- 
litos vuelvan á reproducirse, lo que no podría suceder sin i 
e l desprestigio de , nuestra administración de justicia y el í 
asombro de las naciones cultas.  ̂ !

Contmyéndose, por último, el M inistro que suscribe á 1 
los delitos que se cometen por medio dé la  imprenta,, pspe-' 
ra  que V. E. inculque en todos los funcionarios de su Mi
nisterio exactas ideas sobré 'eFárt. 67 de la Constitución,; 
que dice usrj i a  p e r s o n a . ^  m m o la h le , y ne está | 
sujeta á responsaiilidad. Sbnireá]^ón¿ahles los M in istros. \ 

Cuando ebcampo de la discusión,pública es tan  vasto; * 
cuando no hay, obstáculo alguno preventivo que im pida el | 
vuelo y la lih te  emisión .y propágM Ón Idél pensamientos 
aplicado á todasfias manifestaciones d é l espíritu hum ano; 
cuando en realidaü'lla prensa periódicafilega;en el ejercicio 
del derecho que Í6 'co¿cefle;eIartl'17úe la) Constitución del 
Estado hasta Jos últimbs línaiteé de íá 6‘rbftáteue la ley le 
traza, y exam ina la cóndúéta dé los poderes responsables 
con un libre rigor, si alguna v‘ézigdálad:ó; liúncá excedido 
en el curso de nuestra ’ regeneración política ̂  %\ hecho de 
d irig ir agresivam ente su acciónalo  úpico q u é lá íó y  fun
dam ental eleva sobre la región érí qué sé  agiteií lás pasio
nes políticas y los m ovibles intereses dedos* partidosvrevela, 
no el deseo de ilu stra r la opinlím Vd someter á úúa crí
tica  raéional y severa los actos défe^ de
Gobierno; sino el plan m aduram éw bqncebido  de cdnmo 
ver hasta én Ja profundidad de tóé cimientoa la obra^cons-'^ 
titeoíonal tánláíboriosamente construida cbriio felizmente | 
term inada. Y ^ o r eso el justo respeíto á  larConstituciioni 
vigente impone,, bajo su responsabilidad’* mas estriéta^ al 
M inistro que suscribe; el sagrado deber déíecordar á V. E.

aquella  inviolabilidad de que d isfru ta el M onarca, y  la ne
cesidad de que por ése„ M in iste ria  fiscal se ejerciten  todos 
cuan tos recursos se h á ílen  ¿■'SU'alcance para  que sea un a  
com pleta verdad e #  precepto^, cuysu-escrupulosa observan 
cia  es hoy la más firme, garantía-fie la  revolución in ic iada 
en Setiem bre de I 8'68 y  c o í ^ i d a d a  el ^ 'd e  Enero de 1871.

Dios guarde á V . m uchos, amos. M adrid 31 de E nero  
de 1871. ^

Sr. F iscal del Tríhunall S u p rem ip l'
ÜLLOA.

,  ^ M I N I S i m O  D E  _
1^, ' ?? ^  \ ;

y
Ikciífo.j S r .: Con objfetóúe q:úe Is^Armada preste al Réy 

,,el jikianjento, según Q'qstumbre^con^nte al advento lenito 
al Trono de un nuevo Monarca, S. M. ha tenido á bien 
disponer lo sigúiéíltef

I.® El dia 4 de Febrero próximo se prestará juramento 
de obediencia y fidelidad al Rey por todas las clases que 
componen los diferentes cuerpos de layArmada. Pate verfe' 
ñcar esté acto solemne reunirán loá Cómañdahtes: gené-- 
rales de los Depaltaméntos niárítímds en su caba-habitá- 
ciph, ‘á^^s.oncé dé la mañana, á los (O'óteandañtes 'génera 
défióéarsénálés, Cohiahdantes de 'buquesteürtóé én águas 
de la íocalidad respectiva., y Jefes y Oficiales de los cuerpos 
de Infahteriá íie Marina, Artillería é Ingenieros, Adminis
tración y Sanidad, Jurídico y Eclesiástico; y despuus de 
prestar ellos conro primeras AutoridádeS' el juráhieútdten 
manos de los Comandantes generales de los árseriáléspor 
medio'dé la  fórmula‘fie .qtie habla ,el párrafo: ternero, Ifi 
tomarán á vez^á todos Ibs concurrélitesi' léVdntándose 
por elSecrétário de la Comandancia general'acta dé la 
ceremonia, qué deberá ser firmada 'héi*' todos Ib's jú̂ te-* 
mentados. ' , '
; 9;.° A la una fie  la'táMe'de dicho día deberán háilárse 

formadas conarpi'asy en^^ttejefie gafa las dotáéióhes délos 
buques en los suyos respectivos, ast óbíno'eh los arseiiáles 
las tropas y marinería de los depósitos, las dé büques des
armados y todas las demás’'íherzas existentes en cada uno,
■ EH COriíándantédé dá4á buqué,‘déspues de mandar 
presentar arilias, se dirigirá hacia la bandera de popa, que 
deberá tener la guardia de honor que corresponde en za
farranchos de combate r y cruzando én ángulo recto la es
pada con el asta ó driza de aquella, según sea más fácil, 
dirá en alta y reposada voz - nombrando- todas lá^ '^teses 
qiíé"tengaúsus órdénosí «Sbes; Jefes, Oficiales, Guardias 
marinas -, Mdquini-stás j GOntramaestiteá, Condestables; 
Maestranza; sargenteé, 'soldados y marineros; ¿Jurccis guar
dar fidelidad' y  oVedieríéiaá Sk M. Di'Arnadeo I, R ey consti- 
tueiorval de España, elJégidió' y ' proclamado por las Cortes 
Cotistiiuyentes di@'V6í 'JYaeÍ0%?‘’TOdosToí^'ihdiyidüos de á

prém im , h jjs Í\n ú ^W W M M m é^
Ooncíuido el juram'etite^ desfilarán las brigadas* y se hará 

un saludo de 9i cañonazos por losbuques que estén en dis
posición de verificarlo, rompiéndose al primer disparo las 
canastas de las banderas preparadas en los topes para en
galanar, y rigiéndose-para esto los que no puedan saludar 
por el buque donde se dispare- el primer cañonazo.

4.̂ * En 4ps: arisenales formarán las tropas y marinería en 
cuadro, debiendo hallarse armafia esta última iclase en el nú- 
mei’o posible; se cplpéateíOn elcentroIa bandera de gala de 
la puerta del arseñal, q^ envergada en un asta pequeña,
y conducida y tenidu dUTciute eC acto por el Ayudante que 
designe e l  Comandante'generaldel establecimiento; y des- 
eni^ainando este General; suiespadai y cruzándola sobre el 
asté.,fiespues de preseniadasílas armasipor' Iá‘ fuerza, pro- 
nupci’ará eu: los términos designadositJa i fórmula fie l jura
mento. Térmiuador’ quci sea , deberán cóáídueirseí la-haridera 
con aparato militar;> se enver^ráfie  nuevo ■ en sii asta ; y 
al izarla saludará una -batería delar^ánalicon £4 cañonazos, 
después de lo cual desfilarán las fuerzas á susrreépecttvos 
cuárte leé:> y ; V ‘

8.J Los Coroneles de los regimientos fie. infantería de 
Marina, ó en sudef@ételoScprimer0s.fi€Íe%descad%.ba^ 
tomarán el juramento en análoga fom a á las fuerzas de 
su mando, sirviendo para eílo las banderas de los cuerpos 
'respectivos. ‘

6.®, Los Comandantes de buques que en e l  dia prefijado 
nó sé hallen en la capital del Departamento prestarán el 
juramento en manos del Comandante de M'árííiá; s i  fuese 
inás caracterizado, ó en otro caso en las del segundó Co
mandante de su respectivo buque, tóniándolÓ seguidamente 
á la fiótácioñ emte forma ya designada.

7.® Los Generales, Brigadieres y demás Jefes de todos 
los cuerpdé fié 4á Armada, cualquiera que sea la situación 
en que se hallen, prestarán el juramento en el dia y forma 
que práviamentec,^é,désigneí,p©r este ,centro.

8.* En el citado fila 4 ondeará la bandera nacional en 
todos los edificios tedministrados por el Departamento de 
Marina; estarán los buques engalanados desde la hora del 
saludo qué'prefija el párrafo tercero; por éstos y  por las 
baterías de los arsenales se repetirá la salva de 91 caño
nazos a l arriarse la* banfier a en la puesta del so l, y vesti
rán de gala todas las clases d #  ramo, disponiéndose que á 
las fie  tropa y marinería embarcada y deseñibarcada sé su
ministre un ranqho extraordinario. '

9.® Los'Cbmaridantes de Marina prestarán el juramento 
en la forma indicada en manos de susí segundos respecti
vos , y luego lo reoibirám de este y.suafiem ás .suborfitê ^̂  
dos, así como de los Jefes y Oficiales que se encuentren 
con licencia en la comprensión de sus mandos.

10. Los Ayudantes de distrito.'en* cuya cabecera no 
haya ningún Jefe ú  Oficial de, la' Armada de graduación 
superior prestarán su juramento ante el Alóalde Consti
tucional, tomándolo despúes colectivamente á todos sus 
subordinados. . ,

II . LoéOoniaúdantes y Ayudantes de distrito" levanta
rán acta del juramento, [y la remitirán á este centro por 
conducto de ordénanzáv' i - --

19. E n  los pun tos que no. pueda verificarse el acto de 
la  ju ra  el d ia 4  m encionado por no haberse recibido esta 
ó rden á  tiem po oportuno , te n d rá  lu g a r el cíomingo m ás 
próxim o al d ia en que se reciba. 71 

, . Todo lo que expreso su  no
ticia, fines indicados y conveniente cirQulácion en el De
partam ento  fie su  m ando. Dios .guarfiebá V. E . m uchos, 
años, M adrid 30 de E nero  de 1871. - ■

 ̂i JOSÉ^ MARÍATni; BERANGER.

Sr. C om andante.general del D epartam ento .de M arina de.....

J^HBÜN^L SDEREMO.
V ' ^ : ’7- f  t v  -■ 0 f —  h  '
' : - S a ^ £ t i m ^ a .  g
: ’ En J a  villa de Madrid f á  3d\ de p ic ie & r e  de 1870, en la 
éempefencia-pendiente an|@; N q4j)rl% ov® a por el Juez de pri
mera instancia def distrito Je la Oateafal de Murcia al del par- 
f f iú  t o  Dojaéobre'CoUéCinitenlefie fiar demauda-enta^ 
el curador ad litem  del menor Antonio Peña Carrillo contra 
D. Pedro D ia i.^ ñ c h ^ ;sé b rp  dé! m y a |e d |s  por
pobre: ' -   ̂ ■ y  . ~ ^

Resultando qué Antonio Peña C arrillo , vecino de Loja, en
tabló demanda en aquel Jíízgado de primera instancia recla
mando deíD. Pedro Díaz Sánchez, vecino y  residen té  en Mur
cia,:£Q^vescudos60Oi-milésin?aSíqneIe adeudabavPilocedentes del 
acqpio de ¡toda la piedra-empleada para el relleno del firnae y 
hormigón invertido en la construcción dél puente de Riófrio, 
sito en  aquelíá ju rif iic n io n jfie  que era contratista, D. Pedro 
Díaz ; acopio que había ejecutado en virtud de convenio yerbal 
que con él había éelebrado, y  que por un otrosí pretendió que 
sé' le admitiéra información' dé pobreza :

' Resultáháó qUé ópnférido trasladé á Diaz de este incidente, 
y librado para ello exhorto al J uez de t M urcia, pretendió; que se 
requiriera de inhibición^al fie;I^ja»aal ̂ respecto .á la cuestión ̂ de 
pobreza como al negocio -principafl,r fundado en que la acción 
entablada era conocidamente personal para las de esta clase , el 
filero competente era el del domicilio del demandado , ó el del 
iiigár d e l contrato si liéilíándose en él; aunque fiiera accidte^ 
talm ente, pudiera ser emplazado, sa lte  que aquel se hubiera 
obligado á cumplirle fuera de su dom icilio, lo cual no constaba 
en este caso,*aunqUé fuera cierta  la deuda que los negaba, siendo 
indudable que\su doniicilió-era' ei. de-Murcia-:

Resultando! que e l  Juez, del distrito^ de Ja  . Catedral de dicha 
ciudad, atendidast estas razonesif ¡requirió de inhibición al de 
Loja : qqereste, oidocl demandante, se'negó á plía, declarándose 
competente.para el conocinñehtó dé la dem anda, porque de
biéndose en ella una acción per^óhal, la tempetermia^eh'pri'mep 
término es la fiel lugar en quefiebte’toníplii^ée la ObligapiOh^^  ̂
qúé en su virtud , é insistiendo^él’dé-Mute^Sí'jenlJa^inhibiei’on̂  ̂
uno y  otro Juez han-remitido Ja é  acttíacicines para la decisión 
de- eSte/Supremo Tribunal :7‘ * , ■ - . ',

Visto, siendo Ponente el MagistradoD. Valentiñ Garralda: 
Considerando que es Juez competente cuando se ejercitan 

acciones personales el del lugar en que deba cumplirse la obli
gación, y á falta de este el del domicilio del demandado, á elec
ción dél dem andante: . V

Considerando que el convenio celebrado entre Antonio Pena 
Carrillo y D. Pedro Diaz Saiíeíiéz -debió' cumplirse en L o ja , y 
que en efgéil«)iíseltetópliéiií)fe^^^ del pririiero y comenzó á 
CíWgJltec^fio^P^rte del' segando, quedand?o telo por pagar alguna 
cantidad según asegura el demandante, qué es la que ahora le 
dem anda;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el cono
cimiento de estos autos corresponde al Juez de prim era instan
cia de Loja, al que se rem itan unas y  otras actuaciones para 
que proceda con arreglo á derecho; y condenamos en las costas 
a l  demandado D. Pedro Diaz Sánchez. ^

Así por esta nuestra sentencia, que sete^blicará en la Ga-  
CETA y  se in je rtará  en la GoZeGC¿o%le;grúlaíwa, 'pasándose al 
efeetOHasvcopiasmecesarias,. te  pronunciam os, mandamos y  fir- 
mamos»s5=José^M.^Cáceres.«==íLaureano de Arrieta.—Valentín Gar - 
ralda.==f=FraneiséO MaTÍ^fie* Castilla.F=Joaquin. Jaumar, ,  ̂

r Rublicaeion.==?Leida y .publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr¿ D. Juan González Acevedo, Presidente de 
Sala del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la 
Sala primera en  el dia ’ de h o y , de que certifico como Relator 
Secretario de la misma.

Madrid fil dé 1870.==Licenciado Desiderio Mar
tínez.

En la villa de M terid, á 3 i de Diciembre de 1870, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Derecha de la ciudad fié  Córdoba y en la Sala prim era de 

J a  AudienciarfiB^SevíllátPm D.. Juan Bautista .Oalvl con la  So- 
ciedád GirGulp deda ^inistad, Liceo y literario , sobre
pago de cantifiades; autos que penden ante Nos en virtud, dé re
curso de casación interpuestoteoJP la Sociedad demandada con
tra  la sentencia que en ^5 de Febrero último pronunció la  re- 
ferida^Sala:

Resultando, según factura fecha 17 dé Mayo de 1864, que Don 
JuañíBáutiata 'Galví vendió á  .la SoeieJad'Gwcwío de la Am is
tad de la< ciudad de Córdoha cuatro espejos con marcos dorados 
en.,la cantidad de 18.119 rs¿, que deberían ser pagados en 
mensualidades y plazos fiq 1.609 rs. 91 cénts. cada uno , empe
zando en dicho mes fie, M aya, como así lo ofreció á GaW en 
carta de 13 de Junio fiel mismo año de 1864 el Presidente de la 
Sociedad D. José Miguel Henares:

Resultando- que en49fiéfiu lio fielrepetido  año* de ”1864 Don 
:iaséiMiguelHenares,i Presidente d e l Gírcíí-Zo dé la Amistad, L i-  
(G$o. artisUco yUterario J¿íGórdol)ai demandó en acto de conci
liación á.D. Ju an  Bautista, Calví para que inmediatanoentereco- 
gie'raJos cuatro espejos que se hallaban en dicho Círculo de Cór
doba, y  que construyó con la obligación de ponerles corrientes 
én el mismo, rescindiendo el contrato ó poniendo otros- en su 
lugar en un breve plazo, de las mismas proporciones y^eon las 
eonfiiciónes debidas,en^atencionáfiaberse.roto la sJu n a sy  de
teriorado por viciosfi faltas ocultas de construcción;, yfiabiendo 
Gaíví contestado no estar conforme coiUí láfiem anda ,, sefiió el 
acto por terminad©:, i v : ¡

Resultando que en 11 de Agosto; d^l propio año D. Juan 
^Bautista Oal.vi dirigió una carta á D,, Jóte''Miguel Henares, en 
la , que contestando á la suya del 6 lé fiice fiáe en su estableci
miento no se admiten nunca los eféctoé que se venden y recibe 
el comprador á plena satisfacción, como lo fueron de todos los 
socios del Gípculo a l  entregar lo&espejos:

Resultando que prévio acitofie.conciliación .celebrado.,en 9 
fie  Noviembre de 1864, y.fiéspue&fie-practicadas varias fiíligen- 
~cias preparatorias áfinatancia fié: D. Juan Bautista Oalví, y de 
.haber sido denegado el,despacho de ejecución que pretendió, 
defiujo demanda ordinaria,.qn l.* de Marzo de 1865 para que se 
condenase á la Sociedad Cireulo de la Amistad, Liceo artístico 
y literario de Cói*ddba, á que dentro de tercero dia le abonase 
él importe d é  siete mensualidades ó plazos quefieJos ocho ven
cidos adeudaba por la venta de los espejos, ó-sea la  cantidad
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de 10.S69 rs. 37 cén ts., y en su dia los que fueran venciendo, 
con más los intereses al 6 por 100 al año de cádár' una dé las 
mensualidades desde que respecto á ellas se constituyó en mora, 
y las costas dél ju ic io ; y para ello expuso que la Sociedad de
mandada, que compró al actor los objetos que constan de la fac
tura de 18 de Marzo de 1864-, sólo satisfizo el; primer plazo de 
los doce en. que debia abonarse su. indporie-, resistiéndose á 
pagar los demás á pretexto de que .los/mbjetós enajenados care
cían de las condiciones necesarias.para .poderse hacer cargo de 
ellos; y alegó que el contrato da coínpra-venta queda perfecto 
en él inmediatamente que han convenido los contrayentes acerca 
de la cosa y del precio, y por-ponsiguiente desde entónces tiéhé 
el vendedor el derecho de reclamar dicho precio: que la  pérdida 
y  el daño, menoseaboí ó deterioro de la cosa , vendida y entre
gada es siempre del comprador; y que la rescisión d e . la  venta 
por vicio que á  sabiendas ocultó el vendedór no puede iiñtén- 
tarse después de pasados seis meses desde la celebraciom ¿del 
contrato: . . K; " . ' ^

Resultando que al contestar la demanda el Préáidénte de la 
Sociedad Cirmlo de la Amistad  pidió se absólviera dé ella á lá 
Sociédail, y por m útua reconvención que se condenara á Gál\d 
á que recogiera los cuatro espejos rotos por éfeetó de su mala 
construcción, devolviendo la parte d:é préciiy qhe había reábidcí, 
y además todos los perjuicios inferidos^ ál comprador,’ y expusó 
que colocados los espejos en cuestión é r  13 dé dé'ljSBÍ 
en el local de la Sociedad , se pagó la priméra mensualidad de 
su importe, y e n  %4¡ dé Junio se advirtió qué las lüñás 
roto, unas vertical y  otras trasversalmente¿ :^'á^íéádo Qaív^ 
después de varias contestaciones'sólo se ápanó á Cobrar el. 
precio de los espejos: que emtai eéMdó'éhW de la So
ciedad encargó á tres -peritos que‘reconociesen los óvalos, y ppr 
su informe pericial se píobo plenamenle ̂ que:1a rotura procédiá 
de un defecto oeulto dé rnala construcción; y en su consecuen
cia demandó á Oálví .en acto de conciliación éñ 19 de Julio para 
la rescisión del contrato, á lo que se negó aquel, deduciendo 
después por su parte la demanda actual : que cuando la cosa 
vendida tiene alguna tacha oculta al ojo imperito, debe manifés- 
tarlo el vendedor expMcitamente; y si no lo hace, puede el com
prador, rescindir la venta y recobrar el precio, obteniendo la 
indemnización'de perjuicios por medio de la/accjon redhibito- 
ria  durante el término de seis meses; desde qué'se^descubrió .el 
vicio: que además incumbe al comprador*á‘quien no se revela 
el vicio de lo que se le vende la acción m inorfs ó estí-^
maíoHa para que el vendedor le pague cuanto valíera;de naénos 
la Cosa á virtud de la tacha. Ja  cual pedia deducirse .durante 
un año: que en el caso actual ambas acciones eran iguales, en 
sus resultados, toda vez que la mala construcción de loé marcos, 
que era lo que había quedado, incapacitaba á.estos para el ob
jeto que se proponía, la Sociedad:’ que no habiá prescripción 
respecto á la últim a acción, porque ño había trascurrido eln-ño 
legal, n i tampoco en cuanto á la primera por haber sido in
terrumpida con vaíias reclamaciones, y sobre todo por haber 
mediado en el térm ino de los seis meses dem andas'y contesta
ciones sobre él asfinto,; . . , ' .

Resultando que cóñ él anterior escrito.présentó laSociédácí 
demandada una certiíicacijbn expedida én 4 de Ju lio  de Ü864 por 
un ebanista, un éramblador y u n  ñarpintéró,. en la que dicen 
haber reconocido por encargo del Presidente tres marcos con 
lunas de los que adornan el local de la Sociedad Circulo dé la 
Amistad, QominienáOj por las razones que exponen, que la ro 
tu ra de las tres lunas es efecto de no haber precavido en la 
construcción de los marcos el vicio que estos pudieran hacer^y 
que efectivamente habían adquirido: .

Resultando que al replicar Galvi pretendió se proveyese 
como tenia solicitado en su ^em ánda, y se le abjsol viera'de la 
que por recprívencion intróduciá la contraria; y alegó, respecto 
á este extremo, que los marcos de los espejoscéran de laé made^" 
ras que se emplean para todos los dé su clase, y la co-Jocacjciñ 
de las 1 urnas se hizo por el sistem a que usan tódps iqs cpnstrtic-^ 
tores: que no fué el Circulo de la Amistad  e l’ único* á qufeñ se 
rompieron algunos espejos^ en el verano de 1864 por efecto.del 
calor ó de otra causa ignorada: que aun dado por supuesto el 
derecho de la Sociedad para deducir la acción redhibitoria, era 
ya improcédente y por lo mismo ineficaz , porque debia dedu
cirse dentro de seis meses contados desde la celebración del 
contrato, y probarse que el vicio de la cosa vendida fué ante
rior á dicha célebracion, así como también que, el yendédor 
obró dólosamenté; y que no pueden ejercerse á la vez las a c 
ciones redMMtorid j  estimatoria, y lo más que seria dado pro
poner es la segunda para el caso de no ser atendida la pri
mera:

Resultando que la  Sociedad demandada en la dúplica repro
dujo las consideraciones que habla expuesto en la contestación, 
añadiendo que la acción éstím áíona ó cuanti m inoris l i  dedujo 
subsidiariamenté y por ilustrácion del derecho de la  Sociedad:

Resultando que recibido e l plei^ á prueba, se practicaron las 
que las partes propusieron por medio de testigos y peritos en 
justificación de los hechos que respectivamente hablan ,ale-/ 
gado en cuantb á la construcción de los espejos de que se trata; 

*̂ y dictada/Sentencia por el Juez/de primera-instancia, de la que 
apeló D. Juan Bautista Galví, y la Sala prim era de la Audien
cia por la que pronunció en ^5  de Febrero último revocando la 
apelada, condenó á D. José Miguel Henares, como Presidente de 
la Sociedad Circulo de la A m istad , Liceo artistiJco y  literario^ 
al pago á D. Juan Báütista Galví' de la cantidad d é  46.609 rs. Ó. 
céntimos á que se reducen las mensualidades 'd e l Importe 
total dé los espejos, deducida la abonada; absolviendo al mismo 
Galví de la reconvención propuesta por dicha Sociedad en su 
escrito de contestación: /

Y resultando que la Sociedad demandada interpuso recurso 
de casación por conceptuar infringidas: / :

1.1 La ley 66,tít. 5.°, Partida 6.% que establece á favor,del 
comprador la acción redh ib ito ria , propüeéta aqúí como excép 
cion, en cuanto indirectam ente al menos se indica en la séñ- 
tencia que no tiene aplicación al caso al consignarse en uno de 
los considerandos la idea de "que todos los defectos de que ha
blan los'peritos están á la vista y son perceptibles; porque 
aceptando aquel raciocinio de la Sala sentenciadora, todos ten
drían que ser inteligentes y peritos en toda clase de cóñstruc- ; 
cienes y en cualquier objeto de a r te , lo cual es imposible; y la 
razón de la Sala estarla en su lugar si los espejos e,n cuestión; 
al entregarse á la Sociedad recurrente, hubieran presentado á la 
vista las roturas, ó sé hubiese d iché á la misma los defectos de 
construcción de que adolecían y qúe' loé éxpóhián á romperse 
en el iñoménto que la madera sintiéra-los'efectos de. lá atmós
fera ^or elin fiu jo  dePcalor ó de la humedad; no pudiendo ta m 
poco indicarse, como en la' sentencia se hé^ié*¿ que la rotura de, 
los espejos se debe á un accidente atmósfériéó; ó á. un caló
rico excesivo, po rqué 'éste  no es el accideht^-Jmprévistó que 
obliga al comprador á recibir sobre sí las eventualidades de la ' 
cosa vendida: ^

Todas lasireglaé eé|bahlecidasiparaéfp^ee'iai?n#ii'^lll>r de la 
prueba pericial, de laqup^iiaveskeitppreaeindirá los Tribunales 
sino cuando se justifique él fraude ó el soborno, ó aparezca no
toriamente justificada la  ñiadá ̂ íp ñ rq u e  miéntras la Sala habia 
apreciado ̂ como creyó eon'veniéét&qa'prueba testifical, .olvida]^J 
la únicaqúe exiétia pipi^éiable y  hteiulibie; ■ cual erael juicHU perií- ̂  
cial, dpr.qúe se 'deducía que los 'uiapces de Jos* espejos^ no

construyeron n i con las maderas ni .en la forma:que debieron 
; serlo para evitar el siniestro; ' v

Y 3;?* r La ley J6, tít¿ 8J,‘ Partida 5;% s f  licable por analogía al 
caso, porque si las obras ^ejeoutadas codiciosamente y que * (se ̂ 
destruyen por imprevisión del constructor dan derecho al duen 
ño para exigir que se lé: devuelva el precio de las m ism as, con 
los daños y menoscabos> ̂ por una razón de analogía es de in-. 

I cuestionable aplicación al caso de ¡autos,: daba también derecho 
i á l á  Sociedad recurrente para reclamar la devolución de los es- 
; pejos á Galví y al reembolso por esta á la misma de la mensúa^
; lidad satisfecha: ^

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 13. Valentín Garralda: 
Considerando que por regla general él peligro y el comodo 

de la cosa corresponde al comprador:
Gonsiderando que la ley 65, títv 5.® de la Partida 5.% que se 

cita como infring ida, no es aplicable al caso de au to s, porque 
en ella se trá tá d e  lá'rs^nta de éaballÓ ó mulo ú otra bestia, y 
no de m uebles:

Considerando que la prueba pericial que se supone desaten
dida no lo ha sido , porque la SafáHá ha apreciado en conjunto 
con la testifical en uso de sus atribuciones, sin que se haya 
citado ley ni doctrina como infrin^gidás por esta apreciación : 

Gonsiderando que tampoco es aplicaMe la ley 16, tít. 8.® de 
la Partida 5.'', porgué en ella se frá ta  sólo /d é iá s  obras que los 
maestros Joman á destajo; ; r

Fafiaiños que debemos declarar, y  declaramos/ np haber iu-  ̂
gar-al recurso defcasapion; inlerpiiesíoípdr la .Sociedad titulada 

¡ Amistad y Liceo artistico y literario de CórdQha,yA la que oon- 
: denamosr en las costas; y devuélvanse .los autos a la Audiencia 
de Sevilla con la: correspondiente certificación. /

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G-a -̂
, CETA DE Madrid é insertará en la Colección legislativa j pasán- 
I dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.==Juan González Acevedo.=José M. Gáceres.=Va^, 
lentin Garralda. =  Francisco María de Cástillá.=Joaquín Jau- 
mar.—Jpsé Fermín de Muro.==Franci^co Armesto.

Publicación .=* Leida y publicada: fué Ja  sentencia anterior, 
por el Excmo. Sr. D. Valeñtiñ 'Gárraldn; Magistrado del Tribunal! 
Supremo , estando celebrárido, audiencia pública la Sala primeraV 

i del m is m o d  dia de h o y , de qué certifico como Escribano de, 
Gámara de dicho Supremo Tribunal. >

,'Madrid 34 de.,Diciembre de 487CI Dionigio 4>ivlonio de
;Püga., . ■

En.el Jíecursode casación len el fondo,, interpuesto^ por.'Don 
Gristóbal Jiménez Guzman Benavides, Gonde de L u q u e , se ha 
dictado por la Sala prim era del mismo el auto del jtenor si'-/
guíente: ' ,

Resultando queJibrado exhorto por el? l u ja d o  :del Gentro/ 
de esta capital á meianeia áei emaáoT ad U lm ii^hrm eim é  

, B. Gonzalo Fernandez de-Gérd?gfeba?«€ibi^almientos provisiona- 
l las, d^edujo pretensión el Gonde de^Luque, su padre , ante el 
Juez del distrito*dé *'San:‘"Rdman de "Sevilla proponiendo inh i- 

;bitoria contra el del Gentro; y que desestimada esta pretensión, 
;apeló el expi^ádolGouííe de.iliique para la.iAudij^ñmá de aque
lla ciudad, la cual confirmó lamegativa en 18 de Octubre ú lti-  
m ó, dé cúyo fallo se ha interpuesto recurso de casación:

Considerando, que el recurso de casación sólo tiene lugar , 
contra sentencias definitivas, ó que aun cuando hayan recaído 
sobré un artículo pongan término al juicio y hagan imposible 
su continuación , conforme se dispone en los artículos y 3.® 
de la  ley sobre^ reforma de la casación civ il:

Considerando que no tienen carácter de definitiva- la pro- 
ntinciáda en estoS'autos por la!Audiencia de Sevilla,porque.

jehCuestiones'de coñipeteñeia no se da, según el art. 111 de la ■ 
de Enjuiciamiento ciyil, otro recurso que el de casación en su 
caso y lugar, y que este caso y lugar no puede venir sino des
pués de la sentencia definitiva;

Ño há lugar á la admisión del recurso de casación in ter
puesto á ñbmbre de D. Gristóbal Fernandez de Córdoba, Conde 
de L uque; y devuélváséle el depósito que ha constituido.

Madrid 3 de Enero de 1871. == Mauricio García.=José M. 
Gáceres.=Laureano de Arrieta.==Valentín Garralda.=José Fer
mín de M uro.=Licenciado Desiderio Martínez.

En la villa de Madrid, á o de Enero de 1871, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Bilbao y en la Sala 
segunda de lá Audiencia de Búrgos por D. S. L. con D. F. I. 
de A. sobre que reconozca como hijo natural al niño A.; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia que en 8 de Marzo ú l- 

; timo dictó; la referida Sala :
Resultando que D. S. de L., como padre de A- , soltera y 

de %í años de edad, entabló querella de estupro en 13 de Agosto 
de 1864; contra D. F. I., que bajo palabra dé matrimonio había 
solicitado á aquella , llevándosela á su casa , en la cual había 
dado á luz en S3 de Marzo de 1868 una niña bautizada con él 
nombre de M. F.; y que continuando en las-mismas relaciones, 
habia'nacido por resultado de ellas en 1.® de aquel mes un niño, 
á quien se habla puesto el nombre de^A: :

Resultando que instruida la oportuna causa, negó I. ser el 
autor de aquellos niños , tratando de justificar que la quere
llante había observado mala conducta; y que la Sala segunda 
de la Audiencia de Búrgos dictó sentencia en 14 de Febrero 
de 1866, en la que consignando que la demanda de estupro no 
podia extenderse á solicitar el reconocimiento de algún otro 
hijo que hubiera nacido posteriorm ente, pues la acción civil 
que procedía sólo en ese caso tenia que ejercitarse y ser objeto 
de distinto juicio, declaró á D. F. I. autor del estupro cometido 
en la persona de A. L ., condenándola en siete meses de prisión 
correccional y accesorias, 'al pago de l.SOO escudos en concepto 
de dote á la expresada A., y al reconocimiento de la niña F. V. 
como su hija natural, de cuya educación y alimentos se encar- 

: garia cuando hubiese cumplido tres años, y en todas, las costas 
y gastos del juicio; reservando al qüeréllante S. de L., como á 

;Su h ija  A:, el derecho que pudiera asistirles sobre la filiación y  
paternidad de su hijo natural y nieto respective Ai L., que po
drían ejercitar si lo estimaban conveniente:

; Resultando que en ^9 de Agosto de 1867 entabló D. S. de L. 
la demanda objeto de este pleito* para que se declarase que el 
niño A. éra hijo natural de D. F. I ., y se condenase áeste  á* que 
;le reconociera como tal y se encargase de su educación y  áli- 
íiñéntos, y ademá^ al pago de los gastos del parto y dél ppsparto, 
á justa regulación; pretensión que fundo* en los añtééedentei^' 

j referidos, y en que tanto su M jaeom o-elD  F. e ran  solteros,mé 
I estaban ligados por vínculo de parentesco; y no tenían im péá^  
mentó para contraer matrimonio: ‘

Resultando que ni demandado contradijo la d em an d é is-  
, gando que e l niño A. fúérá hijo suyo, y que hubiera-tenida yidd* 
m arital con la A ., haciendo imposible la paternidad* la con
ducta que habia observado miéntras habia -estado á 'su ser- 
ivició*:-* • . ■ • * * ' • * ' '  :

Resultando que ñumíiñistrada prueba ppr las partes en m  
 ̂mayor parte por medió de testimonios de las actuaciones de la 
causa de estrupo, dictó sentencia el Juez de primera instancia;

y que la Sala segimda de la Audiencia de Búrgos la revocó 
e n '8 de Marzo último y  declaró qué el expresado A. L. es hijo 
natural de D. F. I., absolviendo á éste de los demás extremos de 
la demanda, y revocando á la demandánte el derecho dé que se 

: creyera asistida respecto á los'alimentos que pudieran corres - 
‘ pender al referido niño para  que lo dedujera en el juicio y 
; forma que viere convenirle : • '

~ Resultando’ qué F * I. interpusó recurso de casación citando 
. como infringidas: ' / ^ ;

~ 1.® La ley 1 tít. 14; dé J a  'Partida que' establece qtie la 
; prueba corresponde' siempre a i ' demandador cuando, la otra 
: parte le negare la'€éñianda, d  la éosa Ó elhecho ' sobre que la  
! misma se fúndaba, tbdá vez que el demandante no habia pro- 
í dúcida én este júiéio'justificación alguna* sobre Ja paternidad 
natural del niño 'A.* qúe atribúiá- al recurrente, porque todos 
sus Jestimoñios se limitabátí^aléístupró y primer embarazo de 

 ̂ la misma, no debiéndose atribuir al recurrente el segundo por 
el solo hecho de haber sido condenado por aquel delito; des
cansando la presunción que en defecto de prueba establecía la 

: sentencia sobre los datos inexactos y no p'róbados en los au- 
; tos de que despües del alumbramiento de la A. había conti- 
; nuadó habitando en ella hasta‘ él momento del segundo parto,
I hábieMó teñido coDoeimiénto del erñbarazo; ' '

Y l̂® La ley '11^, tít. 6.® , libro 10 de la Novísima Recopi- 
¡ lacion, que no sólo exige para la filiación natural que loé padres 
sean Solteros y puedan casarse justametíte y sin dispensa al 

■ t i ^ p ó ' de la con capción'ó del parto, sino además el reconoci
miento dél padre ‘d o c ttin á  establecida por este Supremo T ri- 

; bunal en las ‘Sént^cias, en tre  otras, de 16 de Abril y 28 de Ju - 
! nio de 1864; y la doétriiiacstábleoida^también: por e s te ' Tribu
nal de que la * calidad dé hijoJnatural ha de fundarse necesa
riamente emelCreeOnocimiénto dél.padre, espontáneo y  legal*

I mente. próbádé>, ó en caso de* am isión ó "resistencia en 'una 
, ejecutoria que así lo declare:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. 'Francisco Gástilla:
Gonsiderando que, según la ley 1.*, tít. 5.®, libro 10 de la

* N ovísim a R ecopilación; para qué é l  h ijo  se  repüte nátural es 
n eo ^ a r io q ü é 'a l tiempo que naciere ó  fuere Concebido sus padres 

j pudieran casar ̂ in  dispensación, y*qúé h l p  lo  Téoónózéa por  
isuhifó í-'''-■  ̂ '•

OohsiderandG qúala Báta seífténciadora, apreciando én uso 
de sus^facultades las pruebas* suministradas*por las ^parlas 
tima‘q.ue eiíé i preéenteícstóo coneuprch todos los requisilos que 

i exigé lá expresadaJey )3ará'que elriiñó A. Lr séa tenidb por hijo 
i natural del demandado, éin contra esta apreciación se haya 
;citadó/éOmo‘ infringidaíJ^ ád doctrina admitida por k' juris- 
ip rúed^ciaídéJós Tribunlfidea!
I ébnsidérando, por tañtO j que lá sentencia no ha irífriñ- 
igidb dícha ley 'recopilada tíi la dé 'Partida, que trata 
i cosa es pruebas' y  q̂ue*'esta naturalmentá ineumbé í-al actor 
cuando la otra parte* niega Ja demanda , pifésto queámbas prac* 
ticaron pruebas qüe>htm  ̂sido apreciadas»por la Sala';mi tam-  ̂

¡poco la doctrina iñvMádá* sbbíé*quéJa?*aaii'daái dé i hijo»‘natural 
i ha de fundarse rieoesáriameñtóW élTeéóneeímk^ dél padre,
jespontárteO y Jegaímante* ó éh' uná éjecutoria que
; lo declaré, por buanta no es iñenestér »que aquél reconocimiento 
seá lexprds© ;• bátetañdo que conste por alguno dé los medios de 
i prueba que el'derecho establece, como lo Jiéne declarado este 
Tribunal Supremo; '

Fallamos que debemos'declarar y declaramos ■ no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. F. I . , á quien con
denamos en las costas; y devuélvanse'los autos á la Audiencia 
.de Búrgos con la correspondiente certificación, 
i A síípor e s k  njiésli^ sentenéf3;qik^éé^publióaM>enJa GjS:- 
\cETAy Mi , páísándose a l
leféótOlJá# éóplás^m edesáriáai^óíjp^ónunekó^ mandamos y 
ífirUaamosi«¿Jifán Gfóñzaíez 'Aéeveda^^Joéé M. Gáoares.«=Lau-
• reáño dé A rrieta;= Valéntin Garralda»=/Pranoisco' María de 
G astilia.=  Joaquín Ja'umar.=«José Ferm ín de'Muro.

Publicacioñ. ==» Léidá y  publiead*á fue la anterior sentencia 
por el Exciño. Sr. D. Francisco María de Gastilla, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la.Sala prim e
ra en el dia de h o y , de qéé' deriifiaó^^éomo Secretario Relator 
de la m ism a., .

Madrid 5. de E nero de 1871.=¿L. Desiderio Martínez.

En la»villa de Madrid, á 7 de Enero de 1871, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Pedro de Barcelona y en la Sala tercera de la Audiencia de la 
misma ciudad por Doña Carolina Gaseó de Tusquets con D. Mi
guel Botey y D. Tomás Tusquets sobre tercería de dominio; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in 
terpuesto por la demandante GÓntra lajsentencia que en 2 de 
Julio de 1869 dictó la'referida ^Sala :

Resultando qúe por escritura de 9 dé Octubre de 1846 Don 
Domingo Santa María reconoció deberi8;730 libras 6 sueldos y 
7 dineros á Doña Mariana Gasals, viuda de Lebret, natural y 
vecina de Barcelona, y á Doña Garolina Gassó , consorte de 
D. Tomás Tusquets, también vecina de dicha ciudad, en con
cepto de usufructiiariá Ja  prim eráy¡propietaria la  segunda: de 
D. Bartolomé Lebret; y qúe estas en 8  de Junio de 1854 firm a
ron carta de pago á favor de D. Juan 011er, que pagó por Don 
Domingo Santa María la cantidad de 4.365 libras .3 sueldos 
y un dinero en parte de pago de la suma ántes referida que le 
hablan prestado por escritura de 9 de Octubre de 1846, la cual 
quedaba subsistente a favor de 011er por una mitad y de las 
otorgantes por lá otra, y que presente a l  acto D. Tomás Tusquets, 
aprobó lo hecho por su m ujer:

Resultando que-D. Tomas Tusquets firníó en 12 de Setiem 
bre de 1854 un documento privado *edn su mujer y dos testi
gos, declarando que* esta habia aportado y le habia entregado 
como heredera d e  D. 'Bartolomé Lebret ; además de los ,mue
bles que expresó’,*J8.730 lib ra s , líquido producto de la venta dé 
descasas, 800/por el legado de su abuela m aterna y 200 que 
habia percibido óoíi motivo de lá  renuncia que por razo©' de la 
vénta de'dichas cásás había beeho la madre de su citada m u
jer, cuyas, cantidades consignaba á favor de la misma sobré 
todos sus bienes habidos y por haber:

Resultando.que Dona Mariana Gasals y Doña OarolinpGassó, 
íestacQUÍántervencion/y aprobación dé su citado marido;; ce^ 
ldieroa*p(ia?'escritura>á8^ ?toM ayo de 1860 á D. Juan:011er lo  
ique las restaba del crédito contra D. Domingo Santa María por 
jiguaitpaiaítidad que/reclbim^on* en elíacto: .■"■.f

Resüitando que p o r escritura-de 14 de; Abril de i 1864 D. To- 
jmáis Tusquets y Dv José? Tomás y R o ig , eateien ooaacepto de fia
dor, prometieran nagañ á D. M iguel Botey/ípáilbel d ia  27 de 
¡Mayo del mismo/ano'la ©antidad de 845-duírosrífue'par no ha
berlo verificadó sei despachó ejecueíoñ tíaffltra.'Tñsquets ; y que 
dictáda^senteñeiadé rem ate, se' m andú á la venta de
juna casa-torre en la villa de Gracia y un pedazo de terreno, en  
itérmino deí#arriá, que Je  habian«ida/ei3a^

Resultando qúe en 28 de Dieienibre dé) 1865) íenitahlo ; Doña 
Garolina Gassó demanda de tercería de dominio de dichas fin
cas, que dijo»Jaicarresp0ndianípoir:debe©Donsiderarse como pro- 
duóto de la  comanda que'hábküb^cfho Dv Tomás Tusqueís;
puesto, que icon su/im por tmihabia iejeéutado Jasjobras da:mq¡oia 
d e  ia casa /de Gracia^^y* adquirido^ Jo dem ás; ¿que. íse> ponía en 
ven ta : que según la comstituoíonjfi© ñ e w g m m m n t p r o m m m
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que tuviesen comaudas hechas, hi lo comprado con su producto 
podía ser einbargado por nádie; bastando que aquellas se justi- 
fícasen por instrumento público ó privado ó por testigos sufi
cientes, según lo expresamente dispuesto en la pragmática del 
Rey Ü. Jaime I; y que aun no dándose lugar á la acción de do
minio, los bienes de Tusquets serian responsables á los de su 
mujer, que tenia en el concepto de paraíernales:

Resultando que D. Miguel Botey impugnó, la deolanda, ex
poniendo que de los documentos en que se fundaba no se des
prendía que tuviera dominio sobre los bienes objeto de la  ̂eje
cución: que según las escrituras de 185,4 y 1860, Doña Carolina y  
no su marido era la que habla cobrado las,8.730 libras que com
ponían la herencia de D. Bartolomé Lebret, no bastando para 
justificar lo contrario .el documento privado d,̂  4®;de Setiembre 
de 1854, porque no podia prevalecer sobre lo que constaba de 
dos escrituras públicas, y porque una simulación, toda
vez que la segunda de aquellas se babia otorgado seis años des
pués de haberse firmado el documento privado, lo cual era una 
prueba de que cuando este se habia firmado aun nô  habia lle
gado el caso de haberse podido cobrar el, total importe de 
las 8.730 libras; y que con arreglo á la ley hipotecaria, para quC; 
la  mujer pudiera disfrutar hipoteca sobre los bienes de su m a
rido por razón de sus p a r a nales necesitaba que lâ  entrega se 
hubiera hecho por esorilurá y q'CQ se constituyera hipoteca ex 
presa sobre una finca: ‘

Resultando que í í s IMicM oi. el juicio en.rebeldía de-Tusr 
quets, dictó senteocia el de primera instanpia'desesti man do,:
con'las costas Ja deiinnidn de tercería; y ‘que confirm ada‘con 
igual condenación piir lia que en ísí de Julio de4869dictó-la Sala: 
tercera de la AndiieiíCit í e  Barcelona, interpuso Doña.Barolina-. 
Gassó recurso de ctsflifiiiori por haberse.infringido; en.su.pon-, 
cento la constitucjiCm IIJ ñmogmverunt proeeres, j  leyes i i ,  
Código De «iiilipiiil'W; '2o, Código De jare dotm m  y y 47, 
titulo l i  de Ja Parliiiifi 4.“:  ̂ • ' ■ ,

Visto siendo P o n e n te  el .Magistrado D* Joaquín Jaumar de 
la Carrera: .f ; ,

Considerando que par^ ser procjcdente una de man d§k de ter
cería de dominio es ijndispensable la presentacion/deL título en
que se funde; y que 1.a Sala,sentencia dora, apreciando usp,:d,e,
s u s  atribuciones eJ resultado dé las prueliiás suministradasipor 
las partas, ha estimado que Dqña Garoii.na (Tassó no ha justi
ficado el dominio que pretende,tener .sobre las fineas,embar^^. 
gadas, y ha absuclio al demftpdado, sin. que, Ja recurrente hayaj 
citado cqntradicha apreciación ley ni doctrina alguna admitida 
por. la jurisprudencia de los Tribunales: - ■ ;n¡;

Y; considerandcr,í.cn sUi consecuencia, quie, .son notoriamente 
inaplicables al presente caso las disposiciones legales que se 
invocan en el recurso, relativas á las comandas,,á, los bienes 
dótales, y parafernales* y á la preferencia que-ppr tajes qoncep • 
tos corresponden á las mpjeres,. po constando debidamente la 
efectiva entrega dq Jas cantidades que la demandante supone 
haber recibido el ejecutado’D, Tomás Tusquets; , > • ,

Fallamos que debemos,.declarar y declaramos no ^h^bpr Ju
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Carolina;.Gassó, ¡ 
á quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que prest,ó 
caución, que pagará si viniere á niejoivfqrtupa, distribuyéndose 
entonces con ari;egJo á la léyi yen  las postas;y mandamos que 
se,devuelvan ios aqtos.\áJ^<AíUdienQÍade ^ rc e lp n a  con la cer
tificación correspondiente.

Asi ppr esta.nqqstj^a-^n-íenpiyiíftrque ̂ puhiiQ^trá^ ^
CETA y se insertará en ,1a poleaoíoft legfisíctíitíat.pasándQSe'al 
efecto las copias necesíirias,.lo 'proqunqiam os, mandamos y 
firm am os.= Juan González Aoevedo. =  Laureano de A rrie ta.=  
Valentín Garralda.= Francisco María de Castilla.==Joaquin Jau- 
mai’.=José Fermín de Muro.=JBenito de Posada Herrera.

Publ¡cacion.==Leída y publicada fué la^ anterior sentencia 
p o r  el Excmo, Sr. D. Joaquin Jaum ar, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera en el día 
de h o y , de que certifico como Relator Secretario de la misma. 

Madrid 7 de Enero de i871.==Licenciado Desiderio,.Martínez.

expediente a la Sala tercera de este Supremo Tribunal para la 
decisión que corresponda. ;

Así por esta sentencia, que se publicará en la GACETA d e  Ma
d r i d  é insertará á su tiempo en la Coleecion legisíatim, lo pro
nunciamos, mandamos y. firmamos.=Manuel Ortiz de Ziiñiga.=  
Tomás Huet.?=José María Haro.==‘Manuel Leon.=Fernando Pe-; 
rez de Rozas.—Narciso Lopez.=i=Francisco de Vera.

Publicación. =í= Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmó. Sr. D. Francisco de V era,. Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la  
Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico cómo Se-* 
ere tari o Relator.

Madrid 3 ,de Eriero de 187L=Em ilio Fernandez Cid.

ADMIHISTRAGION CENTRAL.

m iNXSTSBSO  DÉ ESTADO.

Subsecretaría.
p e $ fp a e k o ii te leg;i*á0cosi«

Berlín 30 de Enero y á las once y cincuenta minutos de la 
mañana; Madrid S i id., á las once y cinco minutos de la m aña
na.'-— Oábo.—Legación de la Gonfederacion de la-Alerñaniá 
del Nofte.—Madrid: '

«O ficial.--V er«iálIes 29 de Enero, por la noc/ie.—La ócu- 
pación de Saint Dénis y deínás fuertes ha tenido hoy lügár sin 

, incidentes.»- • ) • :
■ .B e r t i  n  30 de Encimo, á las siete y treinta rnínutos de ÍAinftT. 
ñaña; Madrid ,31 id., á las seis y cuarenta minutos de Xa.tár--r 

: de.—̂ Via Cabo.—Legación de la Confederación de la: Alemania ̂ 
del Norte.—Madrid:

«Oficial.—y e r s a l l e s i  30, por la wawaíla. “ -El;Empera.dor 
á la Emperatriz.—La rendición de todos los fuertes, indúso,

; Saint,Dénis, ha tenido hoy lugar sin resistj^^^ ni .desordené 
Desdé nuestras baterías veo el pabellón prusiano en el fuerte, 

ilssy. Hoy está nevando.» , ! " ,  , ‘
i ISw íráéo» SX.d;e Éneráyd las siete y cuarenta m inutos de
■ la noche; Madrid id., á las diez de la noche.—El Encargado de 
i Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado :
i ! • «Esta. Delegación ha-■recibido hoy del General Chanzy * á 
iquién le ih a  sido enviada, por el Príncipe Federico Cárlos, la 
convención de armisticiOi,.cuyos artículos han publicado los 
periódicos extranjeros. Está conforme, y sólo omiten estos ú i- 
tlraos la contribución municipal de 20,0 millones impuesta á la 
ciudad de París.» .. j

..BSXBírSTEREO DE L A  G UBRBA.

Sala segunda.
En la villa de Madrid,, á 3 de Enero de Í87Í, en el expe

diente núm. 102 pendiente ante Nós sób're admisión del re
curso de casación propuesto por José-Ramón Vila y Sancliis:

4 / Resultando' qué habiéndose encontrado José Gadea y 
Liobfegnt con José Ramón Vila y, Sanchis en el camino que 
conduce desde el pueblo deR io la al de Palina el 19 de F e
brero del año pasado, como observase el primero que este lle
vaba en la faja una pistola que le pareció ser suya, se la pidió; 
con cuyo motivo se arrojó Vila sobre Gadea, y apoderándose de 
otra pistola que llevaba la  hizo fuego, causándole las lesiones 
que ha padecido hasta 22 de Abril siguiente:

2.® Resultando que dada sentencia por el Juez de partido 
de Alcira, y elevada la causa en consulta, la Sala tercera de Ja 
Audiencia del territoric, considerando que el procesado persi
guió á Gadea después de la agresión, demostrando así que su 
intención era la de m atarle, por sentencia de 30 de‘ Setiembre 
último declaró que el hecho probado constituía el delito de ho^ 
micidio frustrado sin circunstancias atenuantes ni agravantes, 
del que era responsable el referido Vila; y aplicando el núm. 2 /

' del art. 333, y la regla 45 del Código penal de 1850, le condenó 
en siete años de presidio mayor, suspensión de todo cargo y de
recho político durante ef tiempo de la condena, é indemnización 
de i43 pesetas:

. 3,“ Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
por parte de Vila recurso de casación en tiempo y forma por 
infracción de ley, citando en su apoyo los casos 3 /  y 5.  ̂del a r 
tículo 4,” de la de 48 de Junio de este año, y aíegandó: pri
mero , que al calificar la Sala tercera el hecho de que se trata, 
ha infringidoebarh3.“ del Código vigente; y segundo, que en 
no apreciarse por la,misma Ja circunstancia atenuante núm e
ro 4.® del 9,* ha habido también otra infracción leg a l:

Visto, siendo Ponejite.el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando q.ue, con arreglo al art. 7 / h e  la ley de 18 

de Junio de este año, en ios recursos de.casacion por infracción 
legal este Tribunal Supremo tiene precisiori.de aceptar los he
chos como vengan, consignados'en fia ejecutoria^ y lim itarse á 
declarar si en ella se ha, eómetido ó.,no la  irtíraccion alegada# 
en el supuesto tan sólo,dé qiue^lo sea:algú)aa, 'de las señaladas 
en el art. 4.® de la misma,lbey;.t , * f' . .

2.® Considerando que eadí>s heohoSíCOnsigaadqs éomo pro
bados en la ejecutoria no aparece la menor indicación de que 
hubiese precedido inmediatamente provoéacion ó amenazas de 
parlé del ofendido., al, ser lesioritóo por Vila^ como ée da á  en-. 
tender.en el recurso al.álégar^que se ha infringido la.círcuns- 
tancjafi.*^ del cifado ar.t. 9.®; ánlea.pm,:el- .contrario se establece 
en. la sentencia que n a  concurrieron«eunstancifta atenuantes 
ni agravantes: ' .y ,.:,
. por consiguienteyque es completamente inn
fundado el reeútíso dé casación respecto á  este segundo ex
trem o; ‘ , . , . . . . . . .  . . . ; I,

Fallamos que; admitiendo en cuanto al primer; punto relati
vo á  fia cálificamóii de homicidio frustrado hecha.por la Sala: 
sentenciadora; debemos declarar y d e c la ra o s  que no há lu
gar á SU; admisión en la  parte que se refiere á Ino. haberse' 
apreciado la circunstancia atenuante que se invoca; y pase este

SuMnthndencia militar de Málaga.
’ El S iitintendente,íuiñtár de Málaga liace saber que. no lia-“ 
ibiendq producido efecto ppr falla.de licitadores la subasta ce- 
UeJ)badá»*simult^ne^ esta .Subintendpricia .y Cómis^iria.s

sel d4a,7 (leí presante-mea
‘ciño fresco resultante de lá^m.atábzq d,e püO céfdQS,\eoja q e s lte ^  
al consumo de los presidios meñóres de'Africa; en su'^conse-" 
cuenciá, y en virtud de órden del Ex'cmó. Sr. Director.géneral 
de Administración m ilitar de 2o del m ism o, se convoca á una 
nueva y simultánea licitación, que se verificará en esta Subin- 
tendericía y. las Comisarías de Granada y Badajoz ya referidas 

,el d ia l7  de Febrero próximo, á la una de, su tarde, con el propio 
objeto é idénticas condiciones que la antepor ; cuyo pliego se 
hallará de manifiesto en las citadas dependencias.

Málaga 28 de Enero de 187L=Jos,édoRóbles.5^El Comisario 
de.Guerra graduado, Oficial primérp, Secretario, Antonio G. Or- 
tígüela. , . M-—457

mXNXSTEREO DE HjaCXENDA.

Dirección general de C-ontabilidad
de la Hacienda pública. /  ^

SllIKSi BE,fU0P10S X  PROYINCULES.— -TOTAS POSTERIORES A l 2 DE ÓCTUBRE 
■ DE í U h .  '■

/  ' fiNUM:ERO';627.fi::' /
C aíipeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 

terceras partes del 80por 400 de Menes de Propios y pro 
mnciales enajenados desde el 2 de Octubre de iShS en  adelan
te^ que exam inadas y aprobadas por esta Dirección general 
se rem iten á la de la Deuda publica para que  ̂ en cumpli
m iento  de lo dispuesto en el art. 8.® de fia ley de 4 /  de Abril 
de em ita inscripciones nominales con ren ta  de 2 poráOQ 
anual a favor de las corpyoraciones que á continuación  se e¿c- 
p r san  _

(TÚVKíiO
de

ó r d e n .
GORPORÁCIONES.

Í52S Y AÑO' Í5í?Oi:iT5
í que pertenecen en
las relaciónes. Bs. Génis*.

PROVÍNCIA DE L A S B A -  -
■ , ’ JIÉÁ RES. ' ■

84388 Ayuntairiíento de Inca. Setiembre 4864, . 787‘65

84389

8Í390

81394

8Í392
81893
81394
84395
8J396
84397
8Í398
81399
844(10
8Í401
8140^
81403
81404
81405 
8Í406 
84407 
$1408 
84409

PR O V IN C IA  DE CORDOBA.

Ayuntamiento de Blaz-
q u ez .. .............

: Idem de Vilianueva de 
Córdoba,    .

P R O V IN C lV  DE G RAN AD A.

Ayuntamiento de Alha 
ma. . . . . . . . . .

Idem'de id .  . . .  
fid p m d e id  . . .
Idem de id . . .  
ídem de id , ., . . .
Idem de id . ! . . . .
Idem de id . . . . . .

Idem de,id. 
Idem hefid. 
Idem de id.. 
Idem de id .. 
Idem d,e id..

Abril 1867. ..  

Agosto 4863..

3.260‘27 

891‘77

Idem de Álfacari .
Idem de i d ............
Idem de id*, >
Idem de Albólote!- 
Idem de id. * . . . . ,

. Febrero 1864., 299‘74
. .  Marzo i d . . . . . . . .  3.445‘56

. Junio id.. '*. . . . 288"

. Julio id .'.. . . . .  4.032‘«54-

. . .  Noviembre id. . . .  4.444‘83
. . .

. .  Enero i d . .-. L ,

. .  Fcbi’ero id .. *. . . .  . 3,gB9‘49,

. .  Abril id ..- .'.. . , 377‘34,'
, . .  66‘iS7..

189s6S
... , Diciembre i d . -.........  83p«:2

‘ Mayo id............ , , ' i ^ ‘67
. Enero id..........
. .  Abril id.......... . B33‘34
V. Sétíqmbre id .... . . .  1.093‘34.

Junio id.......... . i6%‘U
. ,  Octubre i d . ,

NÚMERO
d e

ó r d e n .
CORPORACIONES.;

MES Y AÑO
á que p e r t e n e c e n  

f ia s  r e l a c io n e s .

IMPORTE
t n

Rs. Cénts.

81410 Ayunt.® d e  Almegíjar* Marzo 1864. i ----- 53‘34
81411 Idem de i d. . . . Abril id---- -. . . . 960‘0 i
81412 Idem de A r m i l J a . . . Febrero i d . . ; . . . . 80‘54
84413 Idem de A lm uñécar.. . Abrilfidiiv,. . .  .  7. 746‘67
81414 Idem de id . .  * . . . . . . . . Mayo id.. * . * * - . . 2.938‘69
81415 Idém de i d . . . . ; . .  * . . . Setiembre id¿ . . . . 282‘67
81416 Idem de Atarfe. -------- Abril idi . . .  *. — . 133‘6 0 .
81447 Idem defid*:.. — . * . ¿Mayo i d . . * . . . , 80‘54
81418 Idem de id ¿*.; . . .  ¿ Julio id. . . . .  * .1 *■ ' . 747‘74
81419 Idem de id*, b . . . . . . . .  > Octubre i d . . . . . .178^70
81420 Idem de Baza. .h,. i * .. *. Enero i d . . . . . . . . lo 2 ‘:96
81421 Idem de i d . . . . . a . . . Febrero i d . . . . . . 129‘39
81422 Idem de i d . . . . . .  . v.*.v.; ; Abril i d . . . 1.924‘75
81423 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id................ ; 237‘S6
81424. Idem de i d , . . . . . . . . .  * Junio id. . ............. 723‘48
81425 Idem de id __________ JriUo id.. --------- 1.4Í4‘14
81426 Idem de id ____ ______ Agosto i d . . . . . . . 4.912‘54
:81427 Idem de i d . ................... áe.tiembre id........ 1.570‘Í4.
'$1428 Idem de Beas de Guadix. Enero id. ¿ . . . 117‘87‘
81429 Idem de B elicena..----- Febrero id . . . .  .fi , : 426‘67
81430 , ídem de B erchulés.. . . Mayo id. *_______ , ' 325‘87
81431 Idem de Bubion. . . , . . Idein id . . . . . . . .  . 133‘87
81432 Idem de Beznar. . . . . . Marzo id . . . . . . . . 29‘84,

! 81433 Idem de id .*. . . . . .  . . Julio i d . . , . . . . . . 109‘34
81434. i Idem de id. . . . . . . . .  . . Setiembre id. . . *. 277‘44

i 84435 Idem de Benamaurel. . A bril id............ ..... 538‘67
81436 Idem de i d . . . ______ ___ Mayo fi,d7.. . . . . . . 1.077‘87
81437 Idem de id____ __. . . . Agosto id .. 176-12
81438 Idem de I d . . . . . . . . . . . . O ctubreid .______ 971,‘21

í 81439 Idem  de i d . ................... Diciembre i d . . . . 3.457‘61
81440 Idem de Cañar.r........ . Febrero id ........... L l22‘14
81441 Idem de C apileira.. . . . , D.ctqbre fid .,.____ 5.392
81442 Idem de Cantaras.. . . . . ‘ .Feb,rpro id .......... .. 1.454‘02
8144'3 Idem  de i d . ................... . Abril i d . , . . . . . . . 9 i2 ‘92
84444 Idem,de i d . ................. .. ,,'JuIió ioi , . . . . . . . . 763‘35

; $1445 Idem .de i d . . .  *............. Agosto ih__ ____ 562‘14
. 81446" Idem de id ..................... Setiembre, id. ' i, . . G94fi.4

81447 ídem de Cortes de .Baza. Idem id . . . . . . . . . . 135‘48
81448 Idem' de Cogollos de,

Guadix.  _ ______ _ ;Junio id.. * . . . . . . ' 4.678‘76
81449 Idem de id ............ .. . Diciembre id. fi .. i06 ‘67
81450 Idem de Colomera.. . . . Marzo id .’............. ' 497‘82
84451 Ide'm de i d . ^ • /rVVfcil U 2;.iÓ4‘54
81452 Idem de id ................... Octubre' jd.fi ,..fi.

. 81453 Idem de id .....................' NovíemÍDrqídfifi. . ' ■ :i'49‘3 i
81434 Idem de Callar de Baza. , Enerof id. . . ."----- g.l33'ííi

' 81455 Idem de id. ................7 'Mar^o id ............... ■ -éiQ'83
81456 . Mem de i d . . . .  ̂ .___ V. gqsto f id ............' *I.,Ó«'01

' 8T457 'ídem  de id___ Setiéml^re i d . , . g304‘“ i
' 81458' Idem de Ohauchina. . . "Enero id ............... (il8‘84

81459 Idem de i d . .................. Diciembre i d . . . . í)7'i‘20
81460 Idem de Caniles.......... Abril id................ d lo ‘ü4

' 81461 Idem de Chite. *........ .. Setiembre i d . . . . iG l‘U
81462 Idem de C hurriana. . , . ■ Abril i d . . . . . . . . . 801‘O7

' 81463 Idem dé i d . . . . . . . . . . . JuJiofid. ............... 637'87
i 8146‘4 Id'eriiA6fi,d. . . . . . . . . . . . . Agosto id* • r - • • 6S-07
i re b re fo 'U -y - gC3-i
. m m : :;TdúíhlbX^enU.v...7^ .^•T^eni-id'.V/;......... d.S29‘88
' 8f467‘' rderri ‘d e 'id ........ 7 . . . . . . A b ri líd ., • 272‘54

81468
81469

Idem de Guajar-al to. . .  
Idem de Guajar Fara-

Idem id .f i . ______ 3.484 .

quit.  . .  . . -------- -- . Setiembre i d . . . . 74G‘67
81470 Idem de Gor . ................. Julio i d . ............... 2.160
81471 Idem de i d . ............... .... Agosto i d . . . . . . . 112
84472 Idem de Guadix. . . . . . . Enero i d . . . . . . . . 78fi6
84473 Idem de id. . , . . . *. . . . . . Julio id . . . . . . . . . 78‘34
81474 Idem de Granada.......... Enero id . . . . . . . . 18F87

' 81475 Idení: de id . * Febrero id., i . . . . 533‘87
81476 Idem,de id.-.................1 A brilid .,. .>. . . . . 604‘27
81477' Idem (i0 id ..................... Junio,  id................ 2.560
81478' Ideiti de iá . . ,  * . . . . . Julio id . . . . . . . . . 6.705‘38
81479 Idem de id . . , . . . . . . . . Octubre id. . . . . . . 15.200‘01

, 81480 Idem de id. * . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . ■ 2.867‘75
$1481 Idem de Huétor-Vega. Julio id ___... . .  . 1.7I8‘40
84482 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . . d l2 ‘80
81483 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre i d , . . . 213‘34
81484 Idem de Huéscar.____ Abril i d . . . . . . . . . 425‘07

: 81485 Idem de Yegen___ . . . Julio i d . . , . . . . . . . 8.d88‘27
81486 , Idem de It rabo. . . . . .  .. Abril i d , . . . . . . . . 464

 ̂ 81487 ídem de id . : , .  ........... Setiénibre id. .. . . . ' fi33‘20
: 81488 Idem de Mairena . ......... Julio i d . . . . . . . . . ,2.352
: 81489 Idé m de Mecí n a Bo mba-

r qn . .. Mayo i d . . . . . . . . . l,328fi3
81490 Idem de Melegis.......... Julio i d . . . . . .  . . . . ■52‘36
81491 Idem de id . . . Noviembre id ..- .. i i b
81492 Idem de Montiliana. . . Octubre i d . . . . . . 1.066‘68
81493' Ídem de Murtas. . . . . . . Junio id .:........ .. -53'34
81494 Idem de i d . . . . . . _____ Mayo id.......... ...... 68 i‘74
31495 Idém de id .............. .. Setiembre id.. . . 8.253‘34
81496 ídem de Zafarraya. . . .. , Júíiio id.............. .. 640‘40
81497 ídem de Zubia. . . . . . . . 216'
81498 ídem de i d . . . . . . . . . . . Julio id ............... .. 1.839‘20
81499 Idém de id .......... ...... Octubre i d . : . . . . . ■ 162‘67

81500
PROVINCIA DE LOÓROÑO.

Ayuntamiento de Ava-
los.. . .  * . . . .  *. i i . . . . Marzo 1 8 6 5 . . . . . . 4 i5 ‘80

 ̂ 81501 ídem de i d . . . . ; . . . . . . Junio id . . . . . . . . . 517‘77
Madrid 26 de Diciembre 

Mariano Canelo Villa-amil.
de 4870.--=̂  E l D irector general,

Dirección general de Contribiícíones. ,
Trascurrida,el termino prefijado por la, legislación vigente 

del ramo desde que se publicp por primera vez la vacante del 
,título de Barón de. Sacro Liria, y no cons'tapdo se haya prosen- 
t ado’has tael  dia finteresado alguno á declamarle; en cumplí- 

¡miente de ,1,0-mandad real decreto de 28 de Diciembre
deil8.46,éiínsli-uccrian.de 14 de Febreiip ^ h  4847* se anuñcia por 
segunda vez la vacapte del referido' títujo pqra que los q̂ ue se 
;Copsi4erea con derecho á él puedan'Acudir al Ministerio de 
:Gracia,y Justicia en el término dqsqis meses á fin de obtener ■ 
fia oportuna,declaración áteii fávoí*;..satisfaciendo en su dia los, 
iderechos que.á la Hacienda^éqrrespon^an. .
;  ̂ Madrid,31 de Enero dé!/iá7Í.===El Director general, Juá‘n (fiar - 
leía dé. Torres. „ -  ̂ , - . - ’

Dirección general dél Real Patrimtínío • 
y Teáorería de la Real Casa.

■ Por acuebdo dé «le misma se ha señalada k  dí4ií{,dq .Febrero 
,próximp^ y  las doce de su mañana,, la', sqbaáta ,pai*a el
suministro de 3Í90 fanegas de cebada liiripia,# pacay é jgual á la 
muestra q ^ ,  con el pliego de condiciones se'-hallarán de mani-
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fiesto en dicha Dirección; sirviendo de tipo para el rehiate la 
cantidad de S pesetas 75 céntimos de id. ; u o';;

Madrid £9 de Enero de 1 87 i.= E l Direetoi^ generí^l;, íuan 
Francisco Mochales. -.m.  ̂ -—% ■

Se arriendan en pública subasta por término de cuatro años 
y bajo el tipo de S.000 pesetas anuales las^|casas de Puerta de 
Hierro, pertenecientes á la Adniinl^ráciori del Real Sitio; del 
Pardo; cuyo doble remate tendrá lü p F é n  esta Dirección gét 
neral y cp. la referida Administración él día 8 de Febrero próxi
mo, y Iníra de las doce de su, de condicio
nes que estará de manifiesto en árhbas oficinas.

Madrid 31 de Enero^Me i871 .= E l Director general, Juan 
Francisco Mochales. . —S

Se saca á pública subasta la adquisición de ^00 fanegas de 
avena de sembradürá de primera calidad. El acto tendrá lugar 
el dia 4 de'Febrero próximo; y hora de la una, en la  sala de su
bastas' dé la Sécretaría de esta Dirección general, en donde se 
hallará de manifiesto el pliego de oondicionesj

Pálábio 31 de Enero de 1871.=E1 Director general, Juan 
Francisco Mochales. — %

G o n ta d u ría  g e n e ra l  d e  la  D euda p ú b lic a .
mes DE JUNIO DE 1870.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de^ este 
estahlecimiento durante el referido mes por conversiones y 
canjes de documentos de la '^Deuda, gqii axpresípn de sus due
ños, nqmhres de los que los presentaron^y de los qué han re 
cogido' ¡os equiváUñteS.  ̂ .

m3 POR dOG CONSOLIDADO. ,
Carpeta número de títulos de Deuda sin interés-*, con

vertida en títulos,^ fje Í3i Seba^^tian Acevedo Gon?:alez : importe 
nominal rs. ym 1.000; recogido por el mismo.

Ididd. 588 de Gertificaclones de Deuda sin in te rés , conver
tida .'en titulos , presentada, por D.. Juan Galsió , como apoderado 
del cabildo de Alicante ,* administrador de la obra.pia en idem, 
porrD. Bartolomé. J-nap Diacanó : importe nominal rs. vn. 9.000; 
recogido' por el a p o d e r a d o / ...

Id. id.. 1.134 d e .certificaciones de Deuda si,n in terés, con
vertida en títn lp s, preseptada por D. José.i\iá:^pnp P,qi;e^, expe. 
dido á Doña María Concepción M artel: importemoípinal:reales., 
vellón 1.000; recogido por dichó Perez. , .

Id; id. 1.441 de Deuda corriente al 5 por 100,á papel, Qon- . 
vertida en títulos, presentada,por Q. Juan Morcillo y 0 /‘tiz, .apo
derado de su hermano D/ Alfonso, por el patronato fundado en,  
la villa de Vilbírrobledo/por Ana Ruiz Palprnéra ; dmpor^tc n o - ' 
minal rs-vn . ^4.000»; recogido por el apoderado.. .

Id. id37.3G‘B de Deiida corriente al.5,por ,100 á papel, c o n - . 
vertida en inscripción, presentada, por D. 'Feliciano Cordero, 
apoderado de Di Salvador Povi l l , Presbítero' beneficiado de Al- } 
dobqr, por el beneficio.de José Franqueé en  la parroquial de 
dicha v illa ‘.im porte;nom inal rs. vn. 1^9.04^‘5£; recpgida^por 
D. Tiburcio Povill, nuevo apo'deradp.. , .• .•

Id; id. d.401 de.intereses dé  In-Xíóuda corriente al o por 100 
á papel, convertida en títulos, presentndalppr'D . Feliciano 
Cordero, apoderado de D. Salvador Pov i l l P r e s b í t e r o  benefi
ciado de Aldober, por el beneficio de. José Franquei en la par
roquial de dicha v illa : importe nominal rs. vn. 31,000 ; reco
gido por D. Tiburcio Povill, nuevo apoderado.

Id. id. 1.44'^ de interesesde la Deuda corriente al, 5 por 100 
á papel, convertida en. títulos , presentada por D;, Juan  ¡Mm'ci- 
11o y Ortiz, apoderado de.^su hermano ,D.' Alfonso ', ppr el pa.tro-^ 
nato fundado en Viliarrobledo por .Doña,Ana, fl.^P^lómem^ ím ff. 
porte nominal  rs. vn. 15.000; recogido por^bl apoderado.:

Id .id , 1.506 de-,ipjt^ieses,d.edaíD;^uda,;cot*riente,al 5 p |r  100 
á papel, convertidá..én"títulos, pres.éntada wr.J5..,^icepté:M ü-: 
ñoz Maldonado', por las capellanías de .D. Juan \B ub ip ;en  la 
villa de Santaella; por otra id. de Francisco Molina én idem; 
por otra id. de Doña Ana Valenzuela en id., y por otra id., de 
D. Juan Antonio Corana en la parroquial de la villa de A.g:uir. 
lar : importe nominal rs. vn. 8.000; recogido por dicho Muñoz.

Id. id. 1.090 de documento interino por intereses de la Deuda , 
corriente al 5 por 100 á  papel., convertida en títu lo s, presen
tada por D. Pedro Pascual Rodríguez, y está expedido á, favor , 
deD.; Raimundo', D. Felipe, Doña Mana C o n c é p c i o n Do ñ a , 
Juana y Doña María del N eri: importe nominal rs. vn. 18.000; 
recogido por D. Elias Lozano , por endoso.

' Id. id. I.ÍQÍ de documento in terino por interéses de la Deuda 
corriente al 5 por i 00. á. papel, convertida en t/tulos, presen
tada por D. Francisco Fábrégas de Duran, y está expedido á 
favor de D. José Maluguér * importe nominal rs. vn. 47.000; re 
cogido por dicho Fábrégas.

Id. id. 9,709 de títulos al portador del 3 por,100 consolidado 
dé l a  creación de 1847 , convertida en títulos, de D. Miguel Pe
rez y Mansilla: importe nominal rs. vn. 5.000;. recogido por . 
D. Francisco D ría s , por endoso.

Id. id. 9.71^ de títulos al portador del 3 por ,100 consolidado 
de la creación de 4847 , convertida en títulos , de D. José Gon
zález: importe nominal rs. vn. IS.OOO'; recogido por el mismo.

Id. id. ^.063 de 3 por 100 i n t e r i o r e  a  títulos al portador 
de 1864 , convertida en títu lo s , presentada porD- Márcos de la 
Puente á favor de la Sra. Doña Nieves Guinea, yiuda de Ibar- 
r a :  importe nominál rs. vn. 650.000; recogido por dicho 
Fuente. • ^

Id. id. ^.066 de 3 por 100 interior en títulos al portador, 
de 1861, convertida en tí tulos,  presentada por D. Romualdo 
de Céspedes y sobrinos para que salga á íávor de la  Sociedad de 
socorros, mutuos de Artesanos de Gijom: importe nominal rea- . 
les vellón SO.OOO; recogido por dicho Céspedes. ,

Id. id. ^D69 de 3 por 100 interior en títulos al poD^^dor 
de 1861, convertida en títu los, presentada por D. Eduardo Al- ; 
deanueva á nonibre de Doña Asunción Te r r y : importe nom i
nal rs. vn. 100.000; recogido por dicho Aldeanueva.

Carpetas núraerps 2.073, 2.074 y 2.075 de 3 por 100 interior 
en títulos al portador de 4 8 6 Í, convertidas en títu lo s , presen
tadas por los Sres. E. Nájera, Pelayo,y compañía á nombre de 
Doña. Antonia Fernandez, viuda de Labaca: importe nomi
nal rs. vn. respectivamente'200.000'cada una ; recogido por di-  ̂
chos Nájera; ‘ ^   ̂ ’ f

'Carpeta núm. 2,076 de 3 por 100 interior en títulos al por
tador de 1861, Qonvertida eñ''fitulós, presentada por D. F ran 
cisco B. Diez Labiano á nóndbré'idbp. JoséD erm idá Bautista: 
impérfe norninaI'i;s. vn. 250.000'; recógTdo por dicho Diez.

ídj^udl. 2.t)81 4®.^ interior feir títulos ál portador
de láéiV.'convertida en títulos, presentada pop los Sres. Goi- 
zueta.y  com pañía/a . nombre de Doña Cristina Arias Calderón: 
importe npnaiñal rs, vn. 100,000; recog^p por D. M. Rodrí
guez , por endoso. /' . , " l', \  '

Id. id. 2.082 de 3 por 100 interior en 'tít)itlos .al, portador

r o n : W lp a l,r^ ’ ;vñ.40Ó.0p0; recogido pór p ; l^LRodrí
guez,,,por eñdósh i:, ñ / . '  ‘ñ  \ \  " ? ■

IdV id. 2,131 dé 3 . j i o r t i t u l o s  á l ítórtador 
de l‘86f, convertida qninscrlpcm p, presentad^ pprD^ Salústiañb,

Rodríguez de Ulfe á nombre de D. Facundo Aremiolo: importe 
nominal rs. vn. 106.000,; recogido por D. Estéban Abad ,i por 
endoso.

Id. id. 2.043 de 3 por 100 interior en títulos al portador 
de 1861, convertida en inscripción , presentada por D. Ramón 
Mendez, como apoderado dé D. Manuel Perez Masáver, patrono 
|de la memoria y obra pia de D. Francisco Areu del.Soto: im
porte nominal rs. vn. 6.0.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.058 de 3 por 100 interior en .títulos, al portador 
de 1870, convertida en inscripción, presentada por D. Pedro 
Pascual Rodríguez á nombre de la S ra .. Doña Caridad Justin 
de Muñoz: importe nqníinal rs. vn. 1.300.000; recogido por di
cho Rodríguez.., .

Id. id. 2.07Ó de 3pqr 100 in terior en títulos al portador 
de 1870, convertida en inscripción, presentada por D. Eduardo 
Aldeanueva á nombre del Sr. Marqués,de la Cañada Tirry: im 
porte nominal rs. vn. 2jOO.OOO; recogido por dicho Aldeanueva.

Id. id. 2.071 de 3 por 100 interior nri: títulos al portador 
de 4870, convertida en inscripcipn, presentada por D. Eduardo 
Aldeanueva á nonabre de Doña María Francisca Tirry: im 
porte nominal  rs. vn. 100.000; recogido por dicho Aldeanueva.

Id. id. 827 de ‘ títulos, de la Deuda a-mprtizable de primera 
c lase, convertida en títu lo s , de D.;Pedro P. Rodriguez: im 
porte tiom inal rs.. vn, 28.000; recogido por D. Elias Lozano, por 
endoso. ¡ r

Id* id. 829 de Títulos de la Renda-amortizable, de primera 
clase, convertida; en títulos,rde R. Juan Astudillpí: importe 
'nominal rs. vn;, 533.390*04 recogido por el jnismo.^

Id .‘id.;1.094.de títulos de. la Deuda amortizable de segunda 
clase interior, convertida en títu íos, de D. Meliton O rtiz: im- 
;porte nominal rs. vn. 125.000; recogido por eí: mismo.

Id; id, 4,095. de títulos, de. la Deuda amprtiz.able de segunda 
clase interior, convertida en títulos, de D, Juan  Astudilio  ̂hii- 
: porte''nominal rs., vn. 130.000; recogido.por el mismo.

Id. id. 1.096. de, títulos de la Deuda amortizable dpi segunda 
clase lnterior, convertida.cn tíiulps , de D. José Pulido y Espi
nosa: importe nominal rs. vn.,3-6Q0 ; recogido por el mismpñ 

vid. M.aI.IOO de títulos - de la Deuda amortizable de segunda 
clase interior, convertida .en títulos, de D. Leonardo de Ceya- 
Jlos: importe nominal rS; vnv|25,U0O; recogido por el mismo.

4d;/:id.'4.578 de 3 .por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, presentada, por D. Juan. Bejl, cprno 
apoderado del Ayuntamiento de Valdelaguasvimpprte nominal 
^reales vellón 3Í.^8,4)76;ír6Kíogido por D. GeprgpRermplés, ni@yo 
apo^m'pdo. . • . ,7*

Id. id. 1.580 de 3 por-lOO,interior en inscripciones nom ina
les, convertida'en títulos*, presentada pornDpJuan Rc l l , como 
iapodcmdo dei Ayuntamientji de CongostH'ina :> .Importe nomi-  
mal rs. vn. 120.086‘o2; r$Qpgido por D>^Gppi¿e^Iíerjmoles, nuevo 
apoderado. , . ■ . .
I Id. id .*1.926 de 3 por áOQ.interioi ép inserípoioncs-npmltJa- 
¡les , convertida en títulos*, prosent^d^^ípor B  Francisco García 
.Rpmero , corno appdérado. del. Ayuntamiento, de Salas de los 
Infantes, BúrgPsT im porte:nominal ré. vn. 5.716‘>2; recogido 
por el apode’‘a d o ./ . ,

Id. id. 2.036 dp 3 po r.í00,interior>en inscripciones nomina
les, con.vertida .en tjtulps , presentada por -R. José González de 
la  Vega , apoderado dé la Excma., Diputación provincial de Cá
diz, por los Propios de los Ayuñtarnmntos de Sañ Roque , de 
Medina-Sidonia y de Los .Barrios: importe nominal reales've
llón 799.000; recogido por D. Ignacio Eznarriaga, nuevo apo
derado.. . . • . . . . .

Id. id. 2.037 de 3  por ,lÓO interior en ,inscripciones^ nominap 
le s , convertida en .títulos presentada, por Y)j Jpsé- González de 
|la Vega, |,apoderado,de, la,Excm a. Dipq.taeioBí priovincial de 
íCádizVpor el iMI-
nicipai de Medlnja;:] JnppqrTb recogido
Ípor*D,.;;Igp;acio Eznarriaga, nuevo apoderado...

' íé. id.* 2.079 de 3 por 100 interior en i n ser i peí ónes'’̂ñ omína
les f-convertida en títulos, presentada por loé Sres.'Bayo, Mora 
y com pañía, apoderados de Doña Luisa Éego de CeaBermudez: 
importe nominal rs. -yn., 270.000; recogido por los apoderados.

Idridví2.080 de 3 por lOiO interior, en inscripciones nomina
les, coñvértida.en títulos?^ prosentada por D.'Emilio de NayaS;- 
icués González de/B ernedo, apoderado de D. Francisco López 
Fabra : im porta n#B inah rs. .yn,: 100.000 : recogido ppr el apo
derado-      . .  ̂ ■

Id. id. 2.401- de S por 100 interior en inscripciones nomina
le s , convertida en títulos, presentada por La Nacional, Com
pañía de seguros mutuos sobre la vida: importe nominal rea
les vellón 4.400JJOO; recogido por I). .Pedro Cort,:por endoso
de la SoOiedad.........

Id. id. 2.102 de 3 por 100,interior en inscripciones nom ina
les, convertida en títu los, de D.. Félix Corrales: importe no
minal  rs. vn, 96.0,00; recogido por el mismo.

Id. id. 2.103. de 3 por 100.interior, en inscripciones nomina
les , convertida en típulos, de D. Gregorio y D. Leandro de Vi- 
vanQo y Obon: importe, nominal rs. vn. 120.000,; recogido por 
los mismos. , ü

Id. id. 2108 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina
l e s , convertida en títu io s , deD . José González de. la Vega, y 
por poder D. Ignacio Eznarriaga: inlporte nominal reales ve
llón 740.000; recogido por dicho Eznarriaga.

,Id . id. 2.115 de 3.por 100 interior en inscripciones nomina- 
les,-:convertida en títulos, de D. José Lindoso: importe nominal 
■reales vellón 2.300.000; recogido por el mismo.
 ̂ Id. id. 2.122 de 3 por 100 interior en inscripciones nomina- 
lesV con vertida en inscripción , presentada por D. Antonio A r- 
nao y Espinosa, albacea de D. Mariano Vela y Aguirre: im
porte nominal rs. vn. 200.000; recogido por dicho Aznar.

Id. id. 659 de Deuda diferida, convertida en títulos'é inscrip
ción consolidados, presentada por D. Juan de la Cruz Alvarez, 
y está expedida á nombre de Doña Enriqueta Martínez y Ga- 
la rza , m enor , como heredera del flancista D. Domingo M arti-. 
néz; importe nominal rs. vn .43.783*334 recogido por dicho Al- 
yarez,' ' " ' - A'

Id .id . 670 dé Deuda diferida, convertida én títulos i deDon 
José Bárbenas : importe nominal rs. vn. 400.000; reeógído por 
el mismo. ■ /  .

Id.' id, 674 dé Deuda diferida , convertida en- títulos, de Don 
Gregorio y D; Leándro .de V w ^  y Obon: importe nominal 
reales vellón 168.300 ; récogidó pOr los mismos. • '

■ Id. id. 673 de Deuda diférÍda,'convértida én títu los, pre
sentada por D. Manuel Lédésm áy Vela , apoderado de D. José 
Antonio Benjumedá y Hébnaíidez: importe noniñal reales vef; 
llon 2.000.000 ; recogido'pór el apoderado. . . i

M. id; 634 dé Deuda diferida, convertida en títulófe-é ins-'; 
cripcion , p r e s e n t a d a D . ;  Leopóldb B'árrié y Agüero ,.apodé^^  ̂
rado de Doña Rómüáidá Férnandéz Conde y de Doña.’Fló'rina ' 
Fernandez' Conde, y sü curador D. Diego Moreno: iml)b^é ño* 
minal rs. vn. 3.355; recogido por el apoderado. ' - ^

Id. id*:4.322 de intereses dé las Deudas consolldadáé dél ‘ 4 
por 100, representados por váleé premiados d'e Enei^O^dé 1824,; 
convertida en títújós é.inscripcion, de D. Gabriel Miíréb: ibl-' 
porte nominales. Vn. 4.000; recogido'pór el mismo.' A‘ ■
; ,i. :. ' i • • . náUDA DEL PERSONAL. ' - r 1 f ‘
j ' Cárpéta'ííúm 23^ djb residuo^, convertida en 'titplós,|i3é Dom

Juan Manuel Abad: importe nominal rs. vn. 23.610*75; reco
gido por el mismo.

Id. id. 236 de residuos, convertida en títulos, de D. Manuel 
Angulo y Robló: importe nominal Fs. vn.49.024‘10; recogido 
por él mismo.

Madrid 19 de Diciembre de 1870.=:J. Nicolás de la Moneda.-= 
y o  B.®=Heredia.

Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro dé la Dirección general 

dé la Déuda pública.
Habiendo acudido á estas oficinas D. Ildefonso Vera, á nom

bre de D. Isidro Aguado y Mora, solicitando la expedición por 
duplicado de la. factura-resguardo núm. 2.046, bajo la cual el 
segundo presentó al cobro del Semestre vencido en 1.® del ac
tual los ocho cupones de la renta perpétua al 3 por 100, señala
dos con los números y valores que se expresan á continuación, 
mediante que el primitivo resguardo sufrió extravío; la Junta, 
prévia instrucción del oportuno expediente, ha acordado en 
17 del corriente que se anuncie én la G aceta y jjiario de A v i
sos de esta capital el extravío de la citada faptura-resguardo á 
fin de que si alguna persona tuviera que inténtar reclamación 
la deduzca en el término de 60 dias, á contar desde la  presente 
publicación; en la inteligencia que dé no verificarlo en el ex
presado plazo se considera nulo y sin valor, dicho resguardo, y 
se librará otro por duplicado con objeto de que el interesado le 
haga efeefivo.

’ ' ' ' ' ■ Escudos

Cupones,'série.A, números 20.754 y 20.735.. , 3
Idem, id. B, núm. 7.896. . . .  6

; ddem, id. D, núm. 7.870b. . . . . .  . . .  30
Idem, id,!E, ñúmerps lp í452y 40.453.. .  ̂ IjSO 
Idem, id. F, números 9,238 y 9 . 2 3 0 : . . . . . . . "  300

1
1
2
,2

cupones.

Aiadrid 20 de Eñérp de í 871,: 
EL Director general,' Heredia.

Total ssiyndos. . . .  489

= Esteban Morales.—V.®

Dejar,iéméuto dé Liquídaoloú . , 
?dé lé DireAGÍQU general de la Deuda pública.

TA SECCIÓN.---NEGOCIÍDÓ 1.®
Retpp4pni dp S%S expedientes procedéntes de Menes secularizados,

'dfúMl'para que \re presentasen en estas- oficinas' dentro del 
témiRP'O que se les señalaba á subsanar los defectos de qiie 
Molécian las'r,ecla.maciohesiAj en vista ,defhaber dejado tras
currir los plazos designados sin presentadlos documentos que 
se les' exigían la x í u n l a s e s i ó n  de ffd'el actual, se sirvió 
declarar caducados t ó s i c r é d i t o é ' ¡ ' o  cuctl, y püi^a 
,lo^,,ffepps prevenidos en et rírt  ̂AS dr ^a iéy' üe i9  de Julio 
de se hace esta'nueva publicación. ;

' y ' IMPORTE
Número Nom bres de los rec lam an tes, sus apoderadca ,

de ■ . . .  los créditos.
, o rden. y  ram os á que corresponden.

; J). Tiburcio ’y D'. Jóéé María Gastáña-^
; duy¿|tJ?ode>^ádó;D;^^ToéáAtúí; dqbíe-

nes.;beéúIárizadoé, .,.'7 .L .
! ‘ 2  ' ' D. Jeróñinib'^ B asterrá , apoderados los 

Sres.’ Martínez y com pañía, de renta
del tabaco. . ...... ...................... ..............

I 3 V ' Sr. Párroco de la Catedral de Vitoria, 
apodéradO D. Waldo de Idígoras, do
obras p ías.................. ............................

4 , D. Eduardo B aterm ina, apoderado Don 
Andrés Corral, do renta del tabaco .. 

p. Juán Méñdizábal, de biénes seculari
zados.............................................

, D. Miguel Aramburu , de réditos de un
préstam o,  ............  . . . . . . .

El Cabildo éclesiástico de Mondragon,
• apoderadoD. Oárlos Rebollo , de coii-

solidacioñ. . .......... .............
D. José Rámbn Maistegui, apoderado Don 

Pedro dé-ZLíazúbiscar , de obras pias.
• Sr. Párroco dé Papa ti sg o , apoderado 

D. Domingo García Pelayo , de obras 
pi as . . . . . . .  i . . . . . . . .  i.

D. Mariano y D. Domingo Muñoz, de
renta del tabaeo.  ...............b • • í l . , . .

Sr. Párroco de Madrigal, apoderado Don 
José López Bernues, de obras p i as . . . .

E l mismo, de obras pias.................•. • * •
D. José Angel Zorrilla, apoderado Don 

Francisco Sanchéz'Zam ora, de obras
pias.................' .   ....................... ..

D. Domingo Echevarría, apoderado Dbrí 
Gieo'ório Lapiedra, de obras p ía s ..,

D Nicolás Urúe, apoderado D. Nicolás
- UiculIuLde obras p ias     .
D- I-lilario J. de Arechaga , apoderado 

D. Ronllngo López, de obras p i a s . . 
El míéñio, de obras pi as . . . . . . . . . . . . . . .
b. Angel Guinea, apoderado D. Antonio

Alonso, de obras p ias .:...............
; D. José María Echarriz, apoderado Don 

Francisco R. López,.de obras pias..b . 
Beneficio de D. Antonio Martí, apqderá- 

dos Sres. Martinéz y compañía, dé b ié* '
. , nes secúlarizados  ........ ........
*D. Jáime T arres, apoderado D. Agústm 

,, Fernández, de bienes secularizados.^ 
t). Ramón María,de Viala, de bieñes s é ''

c u lá r iz a d o s .  ..................   l í , VvIv
Obra pia de D. Manuel Amat, apódeb-ádo" 

D. Hafaél Coll, de vincuiaciohébTV. V: I 
D. Valentín Baredó,, apoderado D.' Jüáh'' 

José Ortiz y López, de censpá... ÍV* ñ*;
' D. Juan*de Abad y Cáballená/ápqdOTdó 

D. Sálusldano Sánchez, dé*obras'|)ia^ 
■'Sr. Párroco de Cástelltersol, ápbaéráíLo 

D. Pedro de O rbe, dé obrasj'iá’s . . . . .  
,D. Jáime Mir, apoderados SrescMártinez 

" ‘ ' y  compañía; de préstamos consoli- 
., , . dación..........iv .'fíñ 'A b .'llv . A ' ’
28 ' ’ D. Pedro José Marqués, apoderadó Don 

José Antonio/'áe RnfeT de imposiclo-
' ' ' nes en qpnsoííd'acíóú i ................... ! . . .

29 D, Juán Antonio Jüán, de préstarnqs.,

5,

6

7

,8

9

40

44

42.
43

44 

15

46

47 ■
48

49

' ' 2 i ' 

; '"22'' 

i '2 3 ^

I 24''

‘ ' 25 '

27

E s e s .  M i h ,

4.700 ‘

830

440

;1.305‘427

3.760*368

404*200

6 .340*016

6 .804*245

4 .700*900

6.000

738
4 .040*206

4 5 .7 2 0

8.678*400

1 i .274*200

4.384*224 
' 825

2.100

513*850

.. • 6.453*780 

‘^40,810*024 

■Í502*604 

 ̂ “'■8.532*889 

2 312*636 

3.226*889 

4.588*374

464*046

4.429*753
58*148
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• Número 
de 

drdefl.
Nombres de los reclamantes, sus apoderados 

y r a m o s  á que corresponden.

IM PO ñTE
de

los créditos. 

Eses, Mlls.

30 Sr. Párroco de T elan ita , apoderado Don
Angel Morales, de imposiciones en 
consolidación . .> . . . . . . . . . . . . . .  - . . . .  378*864

31 Capellanía del Pedroso, apoderado Don
Manuel Ruperto Gómez , de renta dél 
tabaco . . . ; . . . . . . . . . . . : . . . . .    ^.610

D. Pedro. Gómez H arañon, apoderado 
D. Cecilio. Gómez, de bienes seculari
zados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. * • • • • • • 94%‘SOO

33 Memorias de D. Juan Briongos, apode
rados Sres. Martinez, Herrero y compa
ñía, de obras p ia s  ............  %.650

34 Patronato de D. Juan Briongos, de obras
p ia s   ....... . . . . . . . . . .  353*771

35 D. Fermin Hernando, apoderado D. Ale
jandro López, de obras pias.................. 1.^68*400

36 D. Pedro Alonso de Ojeda, apoderados
Sres. Martinez, Herrero y  compañía, '
de obras pias.  ........    311

37 D. Faustino y D. Juan de lá Garza, apo*
derado D. Domingo Culebras, de obras
pias................................................... .. 3.75^*500

38 D. Leandro Enciso, apoderado D. Cárlos
Rodríguez, de obras pias. . . . . . . . . . . .  1.650

39 Capellanía en la parroquial de Prádano,
apoderado D. Blas Rojo, de bienes se
cularizados  ..........   £46

40 Sr. Arzobispo de Búrgos, apoderado Don
Robustiano Boada, de obras p i as . . . . .  £9.954*£50

41 Capellanía en el lugar de las Heras, apo
derado D. Lorenzo Abad y Martinez,
de bienes secularizados.  ............... , 8.557*133

4£ D. Vicente Termiño, apoderado D. Oéfe-
rino Serrano, de obras p i as . . . . . . . . . .  1.981*508

43 Sr. Párroco de San Juan del Prado, apo- 
, derado D. Aniéeto dd Arandm , de l)ie-

nes seoulaarízados.i.  ̂i . . . . . .  . v . . . . . .  3.748^84£
44 D. Manuel Q uintanilla, apoderados Don

Víctor y D. Pedro Quintanilla, de obras
pias . . . .  .V. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  1.979*600

45 Capellanía de Miguel Alpn
D. León H árbero, de bienes .secMlari- . , ^ ̂
z a d o s . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . .  £;371‘503

46 Capellanía en Arauzó de Miel, apodera- -/a/, «nn '
do D. José B. Gómez, de obras pias . , . ,  o£p;qOU

47 Cabildo catedral de Badajoz, apoderado ^
D. Luis José de Luna, de obras pias.. l4 v P ’

48 D. Francisco Vicente Gómez, apoderado.
D. Angel Diez Gprera, de bienes aecn-
larizados.. . . . , , . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  l».£o5‘600

J 9  . O apeU anía.m il^
derado D. Juan Vicente Calderón, de
bienes secularizados* -     ...........

,50 Doña Juiana ^O^ian Muñoz , apoderado '
D. Francisco; Moreno Canas, de obras
p i a s . . . ; ..................; . . ......... .. «.^85

51 B. Alonso de Cárdenas, apoderada Don
José B. Gómez , de bienes seculari- ^
zados....................    3.367*900

5£ D. Agustín López Palomo, apoderado
D. Ildefonso López Palomo, de bienes ,
secularizados. ................       1.067*500

53 D. Antonio Rodríguez H urtado, apode
rado D. Agustín Aguirre , de bienes 
secularizados. . . . . . . . . . . . . . -----. . . .  3.160

54 D. Manuel González Cordero, apoderado ‘
D. Andrés Modet, de bienes secular!- 
zados  .................  ^10

55 Sr. Párroco de Garcian, apoderado Don
Pedro de Orbe , de obras pi as . . . . . . . .  1.16£‘903

56 Gapellanía en Santiago de Jerez, • apode
rado D. Manuel Rus, de obras pias. .V 169*800

57 E l Ayuntamiento de Grazalema, apode
rado D. Isidro Énciso, de préstamo 
d e i 8 0 6 . . . ..........  7.CÍD

58 D, José María C ala, apoderado D. Ven
tura Zerezo, de obras p ia s .  ____    , 36*633

59 D. Francisco Javier Hernández , apode
rado D. José María Mateo, de bienes „
secularizados................    4.56£‘o00

60 Vínculo de D. Diego Cazorla, apoderado
D. Juan Gutiérrez Acuña, de bienes _
secularizados  ..........      ».777

61 Sr. Párroco de San Miguel de Jerez,
apoderado D. Manuel Arana, de obras 
p i a s . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.85£*9£7

6£ Sr. Obispo de Cádiz, apoderado D. Agus- ík inníOA
tin Olguera , de bienes secularizados. 45.190‘£67

63 Hermandad de Animas de Puerto-Real,
apoderado D. Robustiano Boada, de An CiC.
bienes secularizados.  ..............   17.£o7‘100

64 r Cofradía del Rosario en Cádiz, apode
rado el mismo, de renta del tab aco .. 6.7/¿0

65 Sr. Párroco de San Mateo de Jerez, apo
derado D. Eduardo Aldeanueva , de „ .
obras piás..............................   7.14£*156

66 D. Juan de Dios Ruiz,  apoderado Don
Pedro de Orbe, de obras pías. . . , . . . .  ”

67 Beneficio de,D. Sebastian Cañellas, apo
derados Sres. Martinez , Herrero y 
compañía, de obras p i a s . . . . . . . . . . . , .  £.£l£‘ol5

68 D. José María Alvarez, apoderado Don
Baltasar Martinez, de obras p ias.. . . .  1.313*515

69 D. José Sala y Puicb, apoderado Don
José B. Gómez,-?ide obras p ia s .  ......... 1.075*630

70 D. Ramón Mirambell  ̂apoderado D. Pe
dro de Orbe , de obras p ia s .  ............. , 1.731‘76£

71 D. Juan José Mugida ; apoderado D. Pe
dro de Zuazubiscar, de obras p ia s .,. .  ,i»760

7£-. D. Juan Mendivil y Gtírordb., apoderado
el m ism o, de obras p ia s ..* . .............  8.903*3£1

73 . . D. José García M iilan, apoderado, Don
Juan López y López, de obras p í ^ , . .  5.4Ü£VJ85

74 D. José Diego Ballesteros, apoderádp^Pon
Francisco de Paula Domingnéz, dé 
obras p ias    .............. . . .v . . . . . .  £.750

75 El mismo, apoderado el mismo, dé ren ta .
del tabaco*.. . . . . .  ------        ; 1.319*800

76 D. Vicente Qucyedo, apoderado [D, Víí-
cente Quévedo, de obras pías . 5.741‘£88

77 D. Angel Diez , apoderados Sres. M artí
nez, Herrero y compañía, de obras pias. 900

Número
de

orden*
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78 D. Diego Peñalosa  ̂ apoderado D. Feí^-
nando Domingo López, de obras pias. 1*865*944

79 Sr* Párroco de Quintanar de la Orden,
apoderado D. Juan José de Y u te , de 
obras pias ................. .. 11 .££4*394

80 D. José María Carranza, apoderado Don 
Pedro de- Orbe, de obras p ia s .. .......... ; 1*815

81 D. Juan Daza, apoderado d ; Julián Mar
tinez A studillo, de vinculaciones. . . .  868*300

8£ E l Ayuntamiento de Vélez , apoderado
D. Manuel Sánchez Seco, de préstamos. 1.3£9 

83 D. Benito Bájarron , apoderado D. Dá
maso de Rueda, de vinculaciones. . . .  134*700

83 d.® Sr. Párroeo de Villarejo de Fuentes, 
apoderado D. Fernando Domingo Ló
pez, de obras pias. . . . . . . . . . . . .  . . . . .  £.516*400

84 Idem de Pareja, apoderado el mismo, de
obras pias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54*900

85 Idem de San Clem ente, apoderado el
mismo, de obras pias    .....................   197*885

86  ̂ D. Ensebio María Taraneon, apoderado
D. Angel Moreno de T oro , de bienes .
seGularízados       ................. £.740*333

87 Sr. Párroéo de Pozo-AmargOj apoderado
D; Fernando Domingó López, de obras 
pias . . . . .  * . . . . . . . . ; .  w. . ! . . . . . . . . . .  14.8£4‘0£1

88 D. Manuel Ojeda, apoderado D. Agustín
Olguera, de obras p ias ................   ■4£3̂ 600

89 D. Cristóbal R obles, apoderado D. R a
fael Robles, de obras pias . . . . . . . . . . .  1.600*400

90 D. Rafael Pineda y Alba, apoderado Don
. Rafael Pineda y A lba, de obras p ias.■ £.395‘£00

91 Doña María Martinez Hidalgo, apodera
do D. Miguel Aroca , de ren ta del ta -  ^
b a c o . . . . . . . v . . . . . .   ..............   1.155*530

9£ D. José de la Torre , apoderada Doña
Francisca Ruiz, de renta del tabaco . 550 '

93 D. Rafael Villalba , apoderado D. Roque
González de Bedia, de renta del tabaco. 544*400

94 Oapellaníá en la parroquial de Castro del
Rio , apóderado D. Miguel Plasard y 
Campillo, de renta del tabaco... . . . . .  7£0

95 D. Cárlos Rodríguez , apoderado D. An
tonio GÓBgora, de obras p ias...............  d.6£6*600

95 d.® Sres. Párroco y Alcalde de la Rambla,
apoderado D. Domingo O. Pelayo, de 
renta del tabaco.. . . . . . . . . . . .  w. . . . . .  8*337*1£1'

9 6  D. Ráfiael (Dalvó - apoderado D. Miguel
A roca, de obras p i as . . . . ' ................    £.53£‘500

97 Doña Carmen García, apoderado D. An
tonio Morales, de obras pias. . . . .  3.107

y98 Varios Sres. Curas, apoderado D* Ramón ;
Taranco,de obras p ias........................   ' 1.107*300

99. Capellanía de Juan- Gallardo, apoderado  ̂ '
D. Ju a n  Antonio "Lécaroz i

 ̂ p ía s ......................... ...............................V - , 6.3£ D / ‘
i 100 D. Francisco Jurado >Oáílzadillá, apodera- ■

do D; Jósé Martin Sánchez, de renta
del tabaco............................................. .. 1.471

101 E l Cabildo de Bilbao, apoderado Don
Pedro de Zuazubiscar, de renta del ta
baco. 5.765*674

10£ E l mismo, apoderado el mismo, de obras
p i á s . . . . ; ..........     i :895‘60r

103 Junta de Beneficéncia de A ragón, apo-
> ’ derado D. Domingo G. Pélayo, de bie*-

nes secularizados.. .  ____ . g,047
101 La mi&má, apoderado el m ism o , de bie

nes secularizados. .  ............. 75
105 Idem, apoderado id., de bienes seculari—

z a d o s . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . .  goo
106- Idem, apoderádo id;, de bienes secularí-r

zádos. 45
107 Sr. Párroco de Santa María de Arízaj apó- ^

derado D. Agustín Olguera, dé bienes 
secularizados................. ......................... 4 .£51‘336 ■

108 Idem de Guejar, apoderado D. Francisco ' ' “
i Martinez; dé rentá del tabaco .. . 1.190

109 D. José Fernandez García, apoderado
Sr. Martinez H errero, de bienes secu
larizados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.096*365

110 Doña Angela Salazar, apoderado D. Ma
nuel María Allende, de censos   »

111 D. José Onásimo de la Torre, apoderado
D. Manuel José de P a z , de bienes se
cularizados . . . . .  9.347*944

11£ Doña María Ana Llórente, apoderado Dori
' Salvador López del Castillo, de bienes

secularizados  .......... ........................ .... 9.067*538
113 Sr. Párroco de Santa Cecilia de Granada,

apoderádo D. José de la Rosa, dé obras
p ia s  ......................... ............ ............. £.91£*436

{Se continuará.)

B anco de E sp añ a .
ElConsejo de gobierno del Banco , en cumplimiento de lo 

dispuesto por el art. 49 de. los estatutos, ha acordado que la p ri
mera sesión de la junta general ordinaria de accionistas que 
corresponde al presente año se celebre el dia 7 de Marzo próxi - ' 
m o , á las dos de la tarde, en la casa del establecimiento,.cáíle 
de Atocha.

Esta sesión se lim itará á la lectura y reparto de la.memocía 
y balance y de las proposisiones del Consejo, y á la admisión 
de las que se presenten al tenor del art. 94 del reglamento. .

Debiendo mediar entre dicha primera sesión y las siguien
tes un intervalo de cuatro dias j durante el cual pueden los se
ñores accionistas usar deí derecho que les ! concede el art. 86 
del mismo reglam ento, según acuerdo de lá ju n ta  general 
de 1869, que hoy constituye disposición reglam entaría, conti
nuarán las sesiones el domingo d£ del expresado mes de Marzo 
para la discusión de la memoria y balance de Isjs proposiciones 
del Consejo y délos señores accion’istas,.yfde.losdemás asuntos 
qne puedan ocurrir.
i Con arreglo A lo, preyenido en el arfc 46 Ap los estatutos, tie
nen déreejioá concurrir á la junta todos Jos que en 7 de. D i- 
pieBábre últim o poseiím en .propiedad*50 A m ás apciones> siem
bre que las conserven hasta la, cejebracipn de la misma. De 
podos ellos se ha formado la lista correspondiente q u e , aproba
da por el Consejo de gobierno, se ñ jafáon  laiportería del Banco. 
|En consecuencia, ios comprendidos en .ella se servirán ped.ir 
en esta Secretaría las cédulas de entrada desde el día £7 de Fe

brero próximo en los «que no sean feriados y á las horas de ofi
cina, sin cuyo requisito no podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede dele
garse. Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones , es
tablecimientos públicos y testamentarías podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos. Las viudas y solteras
puedpñ nombrar al efecto apoderadosLo que se anuncia para conocimientbv de Jos señores accio
nistas á quienes corresponda. ,

Madrid 31) de Enero de. Í8 7 l .« E l Secretario, José dé Adaro,

m iN lS T E R ld  DX: I.A GQBEHNAGXON:.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Con esta fecha se dice á los Gobernadores de las provincias 
marítimas que, en virtud de haberse desarrollado la viruela en 
Lóndres, se ejerza la mayor vigilancia con las^ procedencias de 
Ing latérra , sujetando á  tres dias de observación á las que re- 
unan las condiciones del art. 30 de la ley de sanidad , y despi
diendo para lazareto sucio á las que se hallen en otro caso.

Lo que Sé anuncia en este periódico oficiahparaicpnocimiento 
del público.

Madrid 30. de Enero de 1871.= E 1  Director general, José Pe- 
ris y Valero. v ' ■ ■

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales lia de sacarse pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Cáceres y 
I Alcántara, pasando por Navas del Madroño.
■ i.* E l contratista se obliga á conducir en carruaje'de ida y 
vuelta desdé-Géoéres á  A lcántara, por el expresado p u n to , la 
correspondencia y périódifeós que le fueren entregados, sin 
excepción de niñguna clase, distríbtiyéndo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo'y recogiendo los quede.elk>s 
:partah para otros destinos.

£.® La distancia de 64 kilómetros que comprende esta eon*'̂  
Auccion debe ser recorrida en ocho horas, y las de entrada y sa- 
ilida én los pueblos del tránsito y  extremos se fijarán» eni el 
atineraríoque fórmela Dilección!general de Oomunicaciones, 
que podrá alterar según‘ coh:Venga* al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen'debida*^ 
mente se exigirá a l  contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la4¿rcéra% lta  
de esta especie podrá rescindirse el co n tra to ab o n an d o  además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estadoi

4.® Para el buen desempeño de esta condpéeien debeiA tener 
el contratista el núm ero suficienté de eabálléría's m ayores si
tuadas en los puntos más convenientes de lá línea, á juicio del 
Jefe de la  Sección de Comunicaciones de Cáceres, y  carruajes 
decentes con almacén ó ,sitio capaz, independiente y separado 
del de los equipajes y viajeros para la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la línea.
■ 5.® Es condición indispensable que los conductores de la 

correspondencia sepan leer y escribir.
6.® S,erá responsable el contratista de la conservación en 

huén estaco (Je la  correspondencia que se le entregue.
T.* ' 'Será‘ (Díbligáoion ttel contratisto éoi^rer los extraordina- 

Wps,del seryicip qúé'octerán:,’ cobrando'su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente. » ,

8.® Si. por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rem atadala conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Cáceres.

40. E l contrato durará tres años , contados desde el dia 
en que dé principio el se rv ic io , cuyo d ia  se fijárá a l com u
nicar la aprobación superior de la su b as ta .'

44. Tred m éses ántes de finalizar didao plazo ávisará el con
tratista  á la Admitíístracion principal respectiva si se despide 
dél servicio á  fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas qué im- 
pidiesén un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo preció y cóndiciones. Si el con
tratista  no se despi diera del servicio , la Administrácion podrá 
subastarlo nuevamente un^, vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba iá; comunicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número délas expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución dé distanciás , el 
Gobierno determinará'el abono ó rebaja de la parte córrespon- 
diente. de la asignación á prorata. Si la línea î e variase dcl todo, 
él contráfista dfeberá contestar, dentro del térm ino dé los 45 
dias'siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesida(i de* supri
m ir la línea, el Gdbierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

43. Lá subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin ofijcial 
de la provincia de Cáceres y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia y Alcal
des de Navas del Madroño y Alcántara, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 3 de Marzo 
próximo, á labora  y  en el local que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo máximo paráel remate será la cantidad de 7.000 
pesetas anuales, no pu(iieódo adm itirse preposición que exceda 
de está suma.

45. Para presentarse como licitador será, éondiciomprecisa 
depositar préviamenté en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en lá Administración de Rentas de Navas dél 
Madroño ó Alcántara, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la . suma de 700 pesetas éti ‘ métáüco, ó su eqüi- 
valente éri títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido 
el actó. del rematé, será devuelta á los'interesados, ménos Ja 
porrespóndienté al mejor postor  ̂ quedará en depósito' en 
las oficinas del Gobierno patav sú fórmalizacion en la Gaja sú*- 
pursal de los de la provincia tan propto como sexecibaJa áfi-* 
Judicacioñ definitiva deí servicio. ,■

46. Las propósicionés se fiarán en pliego cérrádo, éxpreSáñ- 
dqsp por letra la cantidad en* que el licitador se comprométa á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó lá  dé-per- 
soña autorizada cuaadp no sepa escribir. A este pliego; se upirá 
ja carta de pagoprigjnal que acredite haberse hechb el depósito 
prevenido en lá condición anterior, y una certificación expedida
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por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á. la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse. '

IB. ; Para extender las proposicionesse observará la fór
mula sigu ien te: •

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
en carruaje desde Oáceres ,á Alcántara,'pbr Navas del Madroño, 
y vice vérsa por el preció d e . . . p e s e t a s  anuales, bajó las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.

Firm a del proponeñte y  señás de su casa-habitacion.)r 
Toda propbsiclon qué no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.  ̂ ^

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta der reniáte,’declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprbbacion superior, para lo cual se rem itirá 
inmédiataménte el expediente al Gobierno.

Si de la comparación de las proposiciOnéS resultasen 
iguadmeñte beneficiosas dos ó más, sO'abrirá en e l acto ixueVa? 
licitación a l a  voz por espacio de media hora, pero sólo entré^los 
autores de las propuestas que hubiesen causado e l empate.

M ,  H e c h a  la  adjudicación por la Superioridad , se elevará J 
el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta dél rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias‘ simples, y otra, 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección generaL 
de Gomunicaciones.

Contratado el servicio, no se' podrá subarrendar , ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

^ 3 . E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del rea l decreto de de Febrero de si no; cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento dé la escri
tu ra , ó iñipidiese que esta tenga, efecto en e l término qué se le; 
señale. ; !. ' ;

^ 4  . Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se'hagan , como igualm ente la forma y concepto de la; 
subasta, queda, siempre reservada al Ministerio de la  Gober
nación la libre, facultad de aprobaróínodefi^nitivamente el acta 
de remate,tenáendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid de Enero de 187d.=E l Director general, Víctor 
Balaguer.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno dé la provincia de Murcia.
Sección de Fomento,-^ Minas, ;

En el expediente de la Sociedad especial minera Joven Ma- 
tilde, establecida en Cartagena, accediendo á los deseos de la 
empresa manifestados en legal forma, recayó con esta fecha el 
siguiente decreto: ' .

«Vista la escritura o.tórgadíá en Ja ciudad dé Cartagena á ^ 
de Marzo último ante el Notario-D. Bernardino Alcaráz por Don 
Bernardino Rolan di Barragan, D. Jáime Bosch Moré y D. Ja
cinto Martinez y Martín en la que como consecuencia del 
acuerdo tomado por las juntas generales de socios, fechas 8 y £9 
de Agosto del año pasado de 1869, determinan ampliar el nú 
mero de sus acciones desde M  de que constaba la Sociedad es
pecial minera Joven Matilde, domiciliada en dicha plaza y apro
bada por este Gobierno en 3 de Marzo de 1860, hasta 100, emi-, 
tiendo por consecuencia'56 ácefóneg; siendo una de las condW 
clones estipuladas la renuncia por, parte del socio D. Narciso! 
Braquehais de las tres acciones grátis con que ha venido fi-- 
gurando en la empresa, las*cualés'serán en lo sucesivo de pago? 
é iguales á las dem ás: ■’ ^

»Visto el testimonio librado por el expresado Notario en 1.® 
de Diciembre último acreditando que el acuerdo tomado para 
la ampliacion'de acciones y demás particulares consignados en- 
la escritura arriba expresada fué tomado por socios que repre-: 
sentan un número mayor de las tres cuartas p a rte s , según lo 
exige la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 en 
su art. 14

«Vistas las copias simples respectivas:
•Visto el informe de I9, Excma. Diputación provincial acon

sejando se defiera favorablemente á la pretensión de la Sociedad: 
»Y coesiderando que con tales documentos se llenan los re 

quisitos legales; '
«Apruebo la mencipnada escritura para la emisión de las 

56 acciones, las que con . Jas M  de que antes constaba dicha 
Sociedad compondrán el número de 100, viniendo obligada 
á presentar en este Gobietóó un ejemplar del reglamento que 
fóriiie para cum plir con;?el Jacüerdo de los socios, satisfamendo 
á la vez las exigencias de Já ley ..»

Entréguese original la repetida escritura con el testimonio 
de que se hace mérito, qüédando sus copias simples archivadas^ 
con el expediente de su razón en este Gobierno, y hágase en los 
periódicos oficiales la correspondiente publicación.

Murcia ^8 de Enero dé 1871.=D iez. M—159 í

Sección y Gábinete Cétitíál Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 29 de Epero de 1871,

Números. NOMBRES. Destino.

600 Augusto Ballesteros,____________ Guadalajara,
601 GármenLópez. .............................. Palencia¿
602 Francisco E. Gómez.------ . . . . . . Santander. i
603 Francisco dél Valle................... .... Barcelona.
604 Jerónimo L. y Redondo.. . . . . . . Alcalá de Henares.
605 José G arcía.............................. Salamanca.
606 José .Eyxaroh . . . . . . . . . . . . . . . .  ] Ginctorres. <
607 Juan M. H elguera.................... .. Tortosá. •
608 José de la Casa. ..................... ...... Málaga.. ■ ^
609 Juan de A. y Álamo.,..................... Cádiz. :
610 José Alonso. . . . . . . . : ............. .... Buenos-Aires.
611 José Ludez..........V Jaca.

.. 612 ^ José B ustam ante.. v v . . . .  v Habana.
613 Marcos Perez........... L . l . Utiel.
614 María J. Gayoso . ; . . . ;  . Puanteáreas.
615 Pedro del C astillo ............... .......... Tordesillas. , ;616 Rámon Orozcó. ..................... . . Almería.617 Sebastian V illalvilla.............: . . . ' Córdoba.. 618 Salvador Gano ....................... .. Puntarenas.619 Saatiago^de San Ant oni o . . . . . . . . Boa .Santos; dé la H.620 Vicente García ̂ ..;. Zaragoza.

Administración ecouómioa de la provincia de Almería.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por la 

sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia de Almería 
en 1.® de Febrero de 1867 á favor de D. Juan García Rosique, 
en concepto de depósito necesario, con los números 1.227 de 
entrada y 227 del registro, importante 160 escudos, para garan
tir la contrata de la conducción del correo diario de Purchena á 
Velez-Rubio, se comunica al público á fin de que la persona 
en cuyo poder se halle se sirva presentarla á esta Administra
ción económica; en concepto de que si pasados dos meses desde 
la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletin ofíeial de la mencionada provincia no se hubiese 
presentado dicho documento, quedará nulo y sin ningún valor 
ni efecto^ y se procederá á lo que corresponda con arreglo á 
instrucción.

Almería 28 de Enero de 1871.==Franciscode Paula de Garay 
Torres. A—18

Administracipn económica 
de la provincia de las Baleares.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
anunciada para el dia 18 del actual de las obras de reparación 
que son necesarias en el edificio del Estado que ocupa la Aduana 
de Mahon, en la isla de Menorca, he acordado señalar el dia 13 
de Febrero próximo, á las doce de la m añana, para la segunda 
subasta que tendrá efecto en mi despacho y bajo mi presiden
cia, cón asistencia dél Jefe de la Intervención , Oficial Letrado 
y EJscribanp competente, bajo el tipo de BU  pesetas y pliego 
de condiciones insertó en el Boletin oficial de esta provincia, 
número 600, de 28 de Diciembre último, y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 30 deí repetido mes de Diciembre, cuyos pliegos se ha
llan de manifiesto en la Sección de Administración de esta de
pendencia.

Palma 24f de Enero de 1871.= Juan M. Martin. P~^17

ADMINISTRACION MIÍNICIPAL.^

Ayuntamiento constitucional
La Secretaría del mismo, dotada con ,1.500 pesetas, se halla 

vacante.
Los que deseéh obtenerla dirigirán s u s . solicitudes docu

mentadas á esta Alcaldía déiítro del término de un mes, contado 
desde la inserción de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletin oficial de la provincia.

Ames Enero 27 de 1871.==Manuel Suarií. ? A—17—3

Alcaldía constitucional de Medina-Sidonia.
D. Miguel María Manin , Alcalde primero popular de esta; 

ciudad;
Creada por el Ayuntamiento de mi presidencia y ápróbada 

por la Excma. Diputación provinciál una plaza de Médico-titu
lar de esta referida ciudad , con la dotación anual de 1.000 pe-; 
setas, y obligación de asistir á  la terce de los enfermos
pobres de la misma y. demás diligencias que se estipulen del 
contrato que se redactará con vista dé lo que se dispone en el: 
reglamento de 9 de Noviembre de 1861, se publica dicha va
cante para que en el término de 30 d ia s , que empezarán á cor
rer desde que este anuncio se publique en el Boletin oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten los aspirantes 
sus solicitudes y relaciones de méritos documentados á esta 
Alcaldía. . , . . , . ,

Médina-Sidonia 28 de Enero de 1871.=MigueI María Ma-|
únlerlooi-/rr'u.'h   ¿n in  osé id'é Ja  ̂V

Alcaldía constitüciorial de Villálha.
Por renuncia del que la servia se halla vacante la plaza de 

Médico-cirujano titu lar de este distrito, dotada con el sueldo 
anual de 2.CK)0 pesetas. Los que deseen aspirar á dicha plaza y  
reúnan las circunstancias necesarias al efecto presentarán sus 
solicitudes documentadas dentro del término de 20 dias, á  con
tar desde el eu r que este anuncio se inserte en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  j  BqJejdn • oficiiu de esia provincia. El distrito se 
compone de 29 parroquias, inclusa esta villa, y el Profesor que 
obtenga la plaza no percibirá otra retribución más que la a r
riba expresada por haberse acordado así con la asistencia g ra 
tu ita de todos los habitantes del distrito.

, Villalba Enero 23 de 1871¿=E1 Alcalde Presidente, Antonio 
Varela Piñeiro. V—30

' Madrid 30 de Enéró dé I W :  = E rin sp e c to r  JeférJuan  Mo- 
ratilla. .

PROVIDEHCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
B ilbao.

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esle partido de Bilbao.
Por el preseute cito, llamo y  emplazo por tercera y última vez á 

Francisco Peirano y ATlarino, contra quien en este mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio sobre estafa de i 0.028 rs. á D. Rómulo de la 
Muela, vecino de esta villa, para que sé presente en la cárcel pública dé 
esta capital en el término de nueve dias á responder á los cargos qué 
se le hagan; qué si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo aperci
bimiento de que no presentándose en dicho término se seguirá la causa 
en. su rebeldía, y  los autos y  diligencias -se notificarán á los estrados del 
Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si se le hiciere en. su perso-? 
na. Y  para que no pueda alegar ignorancia he [mandado por auto d é  esta 
fecha publicar el presente.

Dado en Bilbao á 28 dé Enero de i 87t. == Toribio Sanz. =  Ante mí, 
Licenciado Miguel de Gastañiza.

Corresponde con su original obrante en la causa de su razón, de que 
yo el Escribano certifico y firmo con remisión en Bilbao á 28 de Enero 
de í 874.^L icenciado Miguel de Gastañiza. B—52

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa y  
;su partido. * ,

Por el presente se cita á todos los acreedores ausentes é ighoradós á 
la testamentaría concursada de D. Gumersindo P ereda, vecino que fué 
de Talamanca , para que concurran por sí ó persona competéutemeute 
autorizada á la junta convocada y que ha de celebrarse en este Juzgadq 
el dia 23 del próximo mes de Febrero, y  hora de las once de su mañana] 
con los documentos justificativos de sus créditos, á fin de examinarlo^ 
con los demás presentados y  su reconocimiento; bajo apercibimiento dé  
que lo que se acuerde en dicha junta les parará el perjuicio que haya TuJ 
gar a los que no asistan á ella.; .  ̂ f

Dado en Colmenar Viéjo á 48 de Enero de 4 874 .= J o sé  Alvarez,ui2ar-»' 
rasco.=Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro. X —>165

B etafe.
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del partido 

de Getafe. v ;
Por el presente edicto se llama á Valentin Rodríguez y  Góúzalez, Gre4 

gorio Sánchez y  Gómez, Fernando Ortiz Alemán, Rosendo Rodá Loade y  
Víctor Magan y  Moreno, vecinos que fue on de Madrid, paráíque eá  el 
término de 80 dias, contados desde la publicación de este < en el Boletin 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juz
gado con el fin de hacerles saber una providéncia en cansa que contra

los mismos se siguió por desacato y  resistencia á la Autoridad; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 49 de Euerode 4 874.=RafaelM aría RuizCastaño.=  
Por mandado de S. S., Enrique Sánchez. G—8

IB adria.€oug;resp.
En virtud de providencia del Sr. D; Servando Fernandez Victorio, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, se 
convoca nuevamente á junta general de acreedores del concurso volun
tario d eD . Elias Aquino para tratar de con venio; cuyo acto tendrá lugar 
el dia 24 de Febrero próximo venidero, á las dos de su tarde, en la au
diencia de este Juzgado , sita en el piso bajo de las Salesas.

Madrid 28 de Enero de 4 874 .= E l Escribano actuario, Antonio García,
X — 462

Maclrid.—IncliMsá.,
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermu- 

dez Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez 
de primera instancia del distrito de laJnclusa de la misma, se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto y  pregón y término de 4 0 dias á José 
García y Telesfora Muñoz para que sé presenten en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Acisclo Moya, sitos en el edificio de las Salesas, á prestar 
una declaración en causa que contra los mismos se sigue por lesiones.

Madrid 4 5 de Enero de 4874. ' ' M—460

Por el presente  y  en v irtu d  de providencia d é lSri D. JoséB erm udez 
Cedrón, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Ja  Inciusa de esta ca
pital, se cita, llam a y  emplaza á Salustiano Izíjuierdo Valdoco p a ra  
que dentro de nueve dias que por segundo térm ino se le señala compa
rezca en ;la audiencia de dicho señor, sita en el Palacio de Justicia, de 
diez á dos de la tarde, á p rac ticar una diligencia en causa que contra el 
mismo se sigue por la E scribanía de López p o r conato de incendio; bajo 
apercibimiento de que ño  verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  
lugar. M—164 .

Por el presente y  en virtud de providencia d elS r . Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
á D. Lorenzo Benayas, Capellán que ha sido en 4869 en el hospital de 
Paules, para que dentro de 4.0 dias que por primero y  último término se 
le señala comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en el Palacio 
de Justicia, de diez á dos de la tardé, para prestar una declaración; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo lé parará el perjuicio que haya 
lugar. ■ . _______  M—462

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instanciá del distrito de la Inclusa de está capi
tal, se cita, llama y emplaza á Juan Mórá para que dentro de 4 0 dias 
que por primer término se le señala comparezca en la audiencia de di
cho señor, sita én el Palacio de Justicia, de diez á dos de la tarde, á res
ponder á los cargos que contra el níismo aparecen en causa que se le 
sigue por homicidio, en la Escribanía de López; bajo apercibimiento de 
que no verifioándolp Ift parará el perjúiciQ que hqyái lugar. M—4 63

Por el presente., y en ..virtiid de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón. Juez de primera instancia del distrito déla  Inclusa, se cita, llama 
y  emplaza: á Faustino Rodríguez para que dentro de nueve días que por 
primer término se le señalar comparezca en la audiencia de dicho se
ñor, sita en el Palacio de Justicia,, de diez á dos de la tarde, para prac
ticar uña diligencia en pausa'rque en este Juzgado se sigue por la Escri
banía de López; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
elq)erjuició que haya lugar. I = ' , ’ M—464

En virtud dé provideúcia;del*Sr. Juezlde pRufará instancia del dis
trito de la Inclusa d e  esta caf)ital, se llaman cita y  emplaza á loR herede
ros ó parientes más cercanos; de María'Yitoria Cebrían: Sánchez, hija de 
Narciso y  d e  María, natural de Albacete, soltera, de 55 años de edad, para 
que en el término de 4 0 dias comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía 
de D. Francisco Muñoz á manifestar si quieren ó no mostrarse parte en  
la causa criminal que se instruye en averiguación de las causales que 
produjeron su muerte, ocurrida en la calle de Santiago el Verde , núme
ro 11, de esta capital, el dia 4 7 del actual.

Madrid 30 de Enero de 4871. M—4 65

’ ‘ ■ Iffad ríd .—y iq sp ic ío .
. \ En providencia dicta^dá por ni Sr. Juez de primera instancia d el'd is

trito del'Hospicio se ditaí.jiama.y>íeínplazfi;por este seguido edicto y  tér
mino dé nueve días á Feliciana de Lafuente para que comparezca en el 
mismo y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que con
tra ella resultan en causa que se la sigue por hurto.

Madrid 30 de Enero de 4874.=E1 Escribano, Federico Garnacha y  
Jiménez. -

' Oirot^avii;  ̂■

D. José Penichet y  Calimano, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido. • ^

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. José y  í). Avelino T ru-  
jillo Gartaya , ausentes en América y  cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 90 dias comparezcan ante este Jiizgádo debida
mente representados á usar del derecho de que se crean asistidos en los 
autos instruidos de oficio por fallecimiento intestado de D. Andrés Tru- 
jíllo Perez, vecino que fué del pueblo de Guia, de esta isla, padre de di
chos ausentes.

Dado en la villa de la Orotava, isla de Tenerife, en Canarias, á 20 de 
Enero de 4874.=JG sé Penichet y  Galimano.=Por mandado de dicho 
señor, Lúcio Diaz, Escribano. , . ; O—X ~ 2

m a n ta  C n iz  d e  T e n e r ife .
D. Celestino Rodríguez y  D elgado, Jüez de primera instancia del par

tido de Santa Cruz de Tenerife , capital de la provincia de Canarias.
Por el presente edicto se hace llamamiento á cuantos se crean con 

derecho á heredar á Nicolás Montano? Rodríguez, vecino que fué del 
pueblo de Arafo, mediante á haber muerto Sin testa r , para que en el 
tér mino de 30 días comparezcan á expónerlo en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda; en -la in telig^cia que no verificándolo les 
parará el perjuicio que baya lugar, pues<asílo tengo acordado en.el juicio 
de abintestato que se, sustancia en  este Juzgado por consecuencia del 
fallecimiento del dicho Nicolás Montano Rodríguez.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 4 4 de Enero de 4 874 . =  
Celestino Rodriguez.=Por mandado de dicho señor, José A. Escudér.

‘ ....... .............  S - X — 1
Talle^^ d e  C a b u é t^ fg a .

D. Juan Bautista Crespo,  ̂Juez de pririiera ¡instancia de este partido 
de Valle de Cabuérniga.

Por el presenté edicto c ito , Hamo y  em|)íázo á Blas dé Cosío y  B us- 
tam anle, vecino de üznayo, en el Ayuntamiento de Polaciones, de ofi
cio labrador y  serrador, ausente en ignarado paradero, ^ara que en e l 
término de nuéye d ias, á contar deSde Sur* inserción en Ha G a c e t a  d e  
M a d r id  y de esta .provincia, comparezca este* Juagado
y  EscribaBÍá del que autoriza á éfeofo dé hacerle saber, ¿Oim> abusador 
privado, la sentencia definitiva dictada en la causa que por lesiones al 
mismd se siguió centra sus cobvecinos Juan NoriegaGarcm y  Matías d e l  
Barrió yrPeréz, y el de citárle y emplazarle para ante W Superioridad, 
según ten diCha Sentencia se ordena; apercibido en otro dlaso depararle 
el peTluicio que haya lugan

Vahe.de Cabuérniga í26tde Erferq de 4 8 7 4 .= Juan• Bautista Gréspo.=  
por mandado de S. S., Manuel J. Rubín.  ̂ V-^29

. ,V *D acai'rieito . : - “ |
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia deibste Ipartido de Vi- 

llacarriedo. : ■ ¿
Por el presénte segundo edicto cito, llaiho y  eráplál^o 4 todos los que 

se crean con derecho á los bienes del Presbíteroí D. Pedro Martinez Con
de, Cura párroco que fué de Rescónorio,.tallecido éñJá noche del 24 de 
Setiembre último, para que en el término ¡dé 20!diás*qñe por último pla
zo se les señala se presenten á .deducir‘las adciónes de que se crean 
asistidos respecto de dicha herencia; .adVirtiendo qué por consecuencia 
del primer edicto se han presentado' yaíD oña JóSefa Martinez Conde, 
D. Mauricio Gutiérrez, Dona Manuelá! Mártinez CÓnde y  Doña Dorotea 
Gutiérrez, vecinos de Resconorio; .DiiSeyerino Martinez Conde, vecino 
de Reinosa, y  D. Manuel Martínez Conde/q^e lo es de Torrelavega; pues 
si lo hicieren serán oidos, y  pasado diého término sin veríficárlo se pro
cederá en el expediente á lo que hayajugar sin más citarles.

Dado en Villacarriedo á 28 de Enero de 4 874,=Luis del C.^mpo,= 
Dionisio Velez. V—X —3
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Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 
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Idem id. id . , de 20.000 r s ., publicado , 49-23.
Acciones d e l Banco de E sp añ a , id., 150-00.

Cambios.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49-90,
Burdeos, á^8 dias v ista , 5-43.
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P la z a s  d e l  r e in o .

A lb a cete .. .. 
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Cáceres___
C ád iz.. . . . .
Casteílon., .  
.Ciudad-Real 
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Tarragona.. . . .
Teruel..............
Toledo .
Valencia........
Valladolid____
Vitoria.. . . . . .
Zamora  _
Zaragoza. . . . .

Daño.

p a r p .
4í2
par.
par.
par.

par d. 
3i4

4l8
par p. 

»
par p.

3i4 p.

1l2

Beneficio

1l* P-

1]4
3(4

3l4

41*
»

4l4

1l2
»

4(2

Observátoríó de Madrid.
O lservaaiom s meteorológicas deV d ia  31 de Enero de 1871.

HpBAS.

ALTVRA
(lél baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

límetros.

tEMPEl\ATUflA
y humedad del aíre.

DIRECCION

y clase del Yiento.

ESTADO

d;el cielo.
TERMÓMETUe

seco. humede
cido.

6 de la ra. '708.27 4,2 4,4 N. E ,' . . . Calma.. C.®, mebla.
9 de la ra. 709,06 2.8 2.7 N. E . . . , Idem .. . Id.,llovizna

12 del dia. 708,80 6 5 5.9 N . E . . . . Id em .; . Idem id.
3 de la t . 707,92- 7.8 5.S S .S . 0 ; . Brisa. . Casi cub.®
6 de la t . . 708,42- . 5 9 4.9 S. 0 ......... Calma.. Cubierto.
9 de la n; 709,44 5-2' r 4;3 S .O ... . . Idem . . id.,llovizna

8.9 
4,0
7.9

T etóperatu í a m áxim a d e l  a ir e , á lá  som bra.
Idem  m ínim a de- i d . . . . .......... . . . .  c . . . . . . .

D iferencia................  : ................
T em p era tu ra  m ínim a de  la t i e r r a , á cielo d escu b ie rto  . . .  0,5
Idem máxima a lso l ,á 4,47 m etros dé la  t ierra ........................ 43,4
!d e m id .d e n tr o d e  u n a e sfe r a d e c r is ta l.....................   25.0

D iferencia.......................      4 4,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................    0,4

Resultados meteorológicos^ medios ^  extrem os^ eorres^on- 
M entes al d ia ,? i de 'Enero del decenio de 1860 á 1869.

T E RM Ó M E T RO TE RM Ó M E T R O HU ME DA D
B A R U M E T R O . seco. bómedo. relatiya. T E N S I O N .

mm 0 « mm .
6 de la mañ. 74(),42 2.8 2 2 90 5,2
9 de la mañ. 744,16 4,0 3,0 86 5,4

42 del día___ 710,80 , 9.6 7.2  ̂ 72 6,4
3 de la tard. 709,79 : 41,8 8.9 70 7,2
6 de la tard. 740,00 8,7 6,7 76 6 , 3
9 déla noch. 74 0,09 6,8 5.4 81, 6,1

4 2 d éla  noch. 709,95 5,8 . 4,7 : ' 84 ' . 6,0

Presión barométrica máxi
ma (1868)...........................

idem id. mínima (\ 8 6 5 ) .., 
D iferencia..............................

Temperatura máxima á la
sombra (4 864).  ___

ídem mínima i d . (1864). 
D iferencia .........

mm

7lfi,54
699,36
47,18

45,6 
-4 ,7  
4 7,3

Temperatura máxima al sol 
( 1868)  .

Lluvia media en los 4 0
años...........................*___ _

Idem máxima(i 865).............

Evaporación media en los
4 O añ os...............................

Ideoí máxima (4 869].............

39,1
mm

0,85
S,G

mm

4.06
4.6

DESPACHOS TELE&RÁFicos vecíbidos e n  el Observatorio de Ma^ 
drid  sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  
varios p u n to s  de la  P en ín su la  y del ex tra n je ro  el dia M d e  
Enero de 1871.

LüeAUlMMS.

O v ie d o ..

O porto. . .  
L isb o a ... .  
B a d a jo z ... 
S .F e r .“, 8 1
S ev illa-----
Tarifa------
Granada..

Valencia.. . 
rBarnelona.. 
-Zaragoza... 
Soria.. . . , .

. Salamanca 
Madrid.. .  
Escorial..,'

ALTURA 
barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar ea.mi- 

. límetfos.

TEMPliiA-
tura 

en grados 
cenlesi- 
Diales.

DIRECCION

del

Tiento.

BUERSEA

dclTiento.

ESTADO

del cielo.

. 764,4 8,0 S.E. Brisa. . . . Cubierto.,.

. 758,4. 7,0 S. E . . . Idem.;. . . Nubes.......
1. 75'6,8-. . 7,8 N. 0 . . . ídem ___ CT, lluvia.
. 759í8, : . , 8,6 S. 0 . . Idem.. .. Lluvia-----
.  ' » . » . »
. 764,8.: ■ :.40<2 S , Brisa. . C.*, lluvia..

» . . ' .-=7,0 , E......... Idem__ G-.®, lloviz.
t. 766,9 Ó,4 S. E . . . Idem....... Cubierto.. :
. 756,0 . M N. 0 . . . Idem....... Nubes.......

766,4 42,2 K......... Idem....... Gubierfcói .
766,4 3,0 K .E . . . Calma . . . Idem .. . . .
769,1 5,0 0 . . . . . . Idem..___ Celajes__ '

. 768,6 5,6 0 . S. 0 . Brisa. . . . Nubes . . . .
767,9 6,6 s . o . . . Idem.. .. Idem___.
766,6 4,8 s- Calma.. . . Neblina.,-.^

, ^ —4,4 S. E ,... Idem.... Despejado.:
. 765,4 0,2 N. 0 . ..: Brisa. . . . Cubierto ¿ '

765,4 2,7 s ........ Idem....... Idem . ..
. ’ 768,0 2,0 S. 0 .  . Calma , . . Idem....... .
. 762»4 4,8 S. 0 . . . Idem....... Idem......... ■
. ; 768,6 2,8 N. E . . . Idem........ C.®, lloviz.
¿ 774;3 4,0 N. 0 .... Idem... . . G.®, nev.®..
1 768,6 2,0 0 ......... Idem.. TSíiííLlsi
. 769,4 / 4,4 0 . S. 0 . Brisa .. .

a' î jjiicL • • • •
Nubes. . . .

j ■: í » » >1.
í » 0 » »

n ■ ■■

ESTADO  

de la mar

PA olej. 
»

Tranq. ^

' I. T»'
Agitada

Bireccion general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Guadalajara, 

H uelva, Falencia, Sevilla y Valladolid, y  nevó en Burgos.

i .. i-ssssa 9^ " ' --- —̂

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p arterem itid oen  ested ia  por la ln ter y en c io n  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, ,de 12‘50 á 44 pesetas la arroba; de 0*58 á 0‘65 la 

libra, y  á 4‘33 élkiíógramü.
íd e m  de carnero, á 0*69 pesetas la libra, y  á 4 ‘44 el kilógramo.
Idem de te m e r á , de 4 á 4‘25 pesetas la lib ra , y  de 2*4 7 á 2*74 el 

kilogramo.
Tocinoañejo, de 24á 25 p e s e ta s la a r r o b a ;á 4 ‘0 6 1 a lib r a ,y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco , á 20 pesetas la  arroba; á O‘87 la lib r a ,'y  á 4 ‘89 el 

kilógramo. '
Jam on,de 22‘50 á 28 p ese ta s la  a rro b a ;d e4 ‘25 á 4‘50 la lib r a  ,y de 

2 ‘7i á 3*25 el kilógram o.
Pan de dos lib ras,d e 0 ‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘44 el k iló

gramo.
Garbanzos , de 9 á 17‘50 p e se ta s la  arroba; de 0‘46 á 0‘74 la  li

bra , y de 0*99 á 4‘55 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arrob a;.d e 0 ‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de) 

0‘52 á 0*76 e l kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0 ‘351a libra, y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0 ‘24 la libra , y  á 0*52 elkilógram o.
Carbón v eg eta l, de 4 ‘25 á 4 ‘50 p e se ta s la  arrob a , y de 0 ‘l 0 á 0 ‘4 í 

el kilógramo.
ídem  m ineral, á 4 ‘42 pesetas la arroba, y  á 0‘09 e l k iíógram ó. ¡
Cok, á O‘'78 pesetas la a r r o b a ,y  á 0*07 el kilógramo.
Jaboo, de'4 é á 42‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á"o*59 la lib ra , y  de 

4 ‘d *á 4‘27 e l  kilógramo.
Patatas, de 4‘5p á 4 ‘lé p e s e la s  la arroba; d e  0 ‘08 á 0‘40 la lib r a ;  y  

de 0‘4'? á 0‘22 el k ilógram o.
Aceite, de 4 4‘30 á 4 4‘75 p esetas la  arroba; de 0 ‘5 0  á 0‘59 la  libra, 

y  de 4 4‘54 á 4 4‘74 el decálitrO .
V in o , de 7 á 8 p ese ta s la arroba; de 0‘28 á 0‘32 e l cuartillo , y  de 

5*55 á 6*34 é ld ecá litro .
P etró leo ,á  0‘3 6 p ese ta s el cu a rtillo , y á 7‘L4 el decalitro .
T rigo, deA 2‘7a á 4 3*75 pesetas la fanega , y  de 23*08 á 24*89 elbec-i 

tólitro. ,
C eb ad a,d e 5‘75 á 6  pesetas la fa n eg a , y de 4 0‘41 á 40*86 el hecH 

tólitro. : ’

NoTki^Reses degolladas ayer i
V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  407
C a r n e r o s , : . . . . . . . . . . . . .  384 , •
G o r d e r o s l é c h a l e s . . . . . . . . .  48 ; V

■ ■' T e r n e r a s . ' . 5 2 ' - ' : ■ '
Cabritos V . . . . .  v ..  50 ‘
C e r d o s . . . . . . 247 ¡ i

Total.. . . ;  Vi.: ;B55

Su peso en l ib r a s . . 4 1 4.4 89.— Idem en k ilogram os. . 54.454*058.
, Lo que se  anuncia al público para su conociin ientc. • 
'Mádrid‘3 4 ' de Eíiero de 1871 .= £ 1  A lcalde prim ero , Manuel María 

José'de Galdo.

PARTE NO OFieiAL.

n M ADRIiD.'-^La^ Atoa demi a-de' Jupi&pi?ude'nem ^eelebra ’seei©ni 
teórica pública hoy miéreoleslf eontitiuarido: la' áiscusfoft'eo-i 
bre la libertad de imprenta, harán nsó de la palabra en pro el 
Sr. González Oarballeda y en contra el Sr. Ballesteros.

  Con el título de Tratado teórico y práctico déla s enferm e-
dades de los ojos ', de L. IVeclier, ohra premiada por ia Facultad 
de Medicina de París , há sido traducida al español y aumenta
da con más de un tomo de notas oriolnales y. gran número de 
grabad o s , p or eF Dr. D. Franeiscd ‘ Del gad ó * Jugo, anti gu o Jefe 
de la Clínica oftálmológicá del'D Désmarrés , de P a r ís , Médi
co oculista de la Benefícéneiá inuñicipar de Madrid y Profesor 
de Oftalmología. )

Se ha repartido la primera entrega del tomo II de esta obra, 
que consta de M8 páginas con 8S grabados intercalados en el 
texto, Y  dos láminas litografiadas por el. artista Donon.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de 
D. Cárlos BaTlly-Báilliére, plaza de Topete, núm. 8.

  Con el título de Laa P atria  en i peligro, acaba de publicar
M: Biblioteca de instrucción y  PecreOla segunda parte d e  la  pre-^ 
ciosa obra de Erckmann Chatrian, H istoria dê  la revolución  
francesa contada por u n  aldeano. Tanto esta segunda parte: 
como la prim era, piiblicadá ya con él título de Los p re lim in a 
res de ¡ a e v o lu c ió n , son de un interés palpitante, pintando, 
con lo ‘ m a‘ vivoá colores el grandioso y= ierribié"drama revo
lución iio de fines del siglo ultimo A La P atria  em peligro se
guirá inmediatamente la tercera parte titulada El año I  de Ici 
república, y la cuarta y última, qué lleva por título El ciudad a- 
no B onnparíe , completándose la publicación de esta obra, que 
tan Justamente llama la atención del público.

Anuncios. .

C AHECIEKDÓ'DE APLICx\CION EN ESTA DEPENDCTpIA LOS SELLOS
de franqueo, se advierte que no se recibirán, en pago de 

suscriciones é inserción d e  anuncios para la  G a c e t a . L os v a 
lores que por estos conceptos se envión de provincias serán ad
mitidos únicamente en libranzas del Giro mútüo ó  en letras d é  
fácil cobro en esta capital, sin descuento de giro. ‘ ■

So c ie d a d  e s p a ñ o l a  d e  c r é d i t o  c o m e r c i a l . - — e l  c o n s e j o  d e  
administración ha señalado el dia 5 del próximo Marzo p a r a  

la celebración de ia Junta general ordinaria de señores a c c io 
nistas., ,  ̂  ̂  ̂ í

En esta junta se discutirá, además de los asuntos ordinariQ S,' 
la:reforma de algunos artículos de estatuios y  la  conveniencia 
de qpe la  Sociedad opte á los beneficios de la  l e y  de 19 de Oc
tubre dé 1869. ■ '

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de %0 
áccioh'és cuando ménos. »

Lpé señores accionistas que. teniendo derecho,, deseen con
currir á ia  Junta general depositarán sus acciones en la Caja,de 
la Sociedad un mes antes de la fecha señalada.para la reunión, 
esto es, hasta el dia 5 del próximo Febrero. ;■

Madñd 7 de Enero de 1871 .==Ei Direétor, Jacinto María 
Ruiz. X —39—

T A PENÍNSULAI^. — e s t a  COMPAÑÍA CELÉ;pRA JUNTA .GENERAL
|  i extraordinaria do socios el 5, de ; Febrero ^próximo, á las 

doce en punto de su mañana, en el piso bajo de la casa Car
rera de San Jerónimo, núm, 53. ’ ' ’

Las tarjetas personales de eúArada se fácilitarán désdé ’el

dia 1.* de dicho mes á los 100 mayores imponentes que tienen 
derecho de asisténcia con arreglo á estatutos.

Madrid 16 de Enero de 1871.= E 1  Director general, Leandro 
Rubio. X —86

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—  CON ARREGLO AL ACUERDO
octavo de los adoptados por la junta general, aprobados por 

reál órden de IS de Agosto de 1867, se convoca á los partícipes 
en la propiedad de las fincas construidas por la Caja universal 
de Capitales á una reunión que deberá celebrarse el 11 del 
próximo Febrero, á las dos de la tarde , éii la calle de las Tres 
C ruces, 3 , principal. /

Madrid SO de Enero de 1871.=L a Administración.
X - 1 0 3 - 1

La HERCULANA.—no habiéndose podido CELEBRAR LA JUNTA 
general extraordinaria por falta de número de señores accio

nistas en ninguna de las dos convocatorias publicadas al efecto en 
la Gaceta oficial y Diario de Avisos de Madrid de 26 de Noviembre 
y SS de Diciembre último; y en atención al estado de apremio en 
que se encuentra la Sociedad por falta de fondos, el Consejo de 
administración, con arreglo al art, 49de los estatutos, hace nueva 
convocatoria para junta general extraordinaria, que tendrá lu 
gar el dia lindel corriente, á la  una de la tarde» en la casa social, 
calle de Jesús y María, principal, con objeto de tratar del 
modo de que los señores aQcionistas faciliten los fondos indis
pensables para la marcha natural dé la  Sociedad, ó» la  disolución 
y liquidación de esta,,;ó ya la reforma de sus estatutos^

Madrid I." de Febrero de 1871.=E1 Director gerente, Sal
vador González. X---168

SUBASTA EXTRAJUDICIÁL.—SE PONDR.Á EN VENTA  ̂EN PÚBLICA
subasta, bajo él tipo que se expresará, la finca siguiente; Un 

campo sito en los términos de esta ciudad, llamado Antes del 
Santísimo f con uña casa grande, granerGS altos y  bajos, habi
taciones para los dueños y pastores, con grandes corrales cu 
biertos y jdescubiertosv señalado el edificio con el núm^ 399 ru
ral, situado en loe moMes comúnes dé esta capital, término de 
Gástéllar, de cabida de 5.840 cahíces y 18 cuartales tierra , de 
á’ tS4 cuartales cahíz, parte de estos roturados, cuyos roturado
res^ satisfacen al dueño el uno por cada ochó de productos; 
confrontante todo él por Norte con monte blanco y vedado de 
Zaragoza ; por Oeste con camino de Zaragoza á Oastejon de Val- 
dejasa; por Mediodía con acampo de D. Francisco Gallan, y por 
Poniente con acampo de lós-herederos de Doña Antonia Langa 
de Cuéllar. En el extremo del acampo á ja,parte del Norte se ha
lla el corral llamado do los Machos, pertenééiente álAcampo, y 
en diferentes puntos existen tres balsetes para recoger las aguas. 
Tiene contra sí la servidumbre del camino de Zaragoza al Cas
tellar que átraviesa todo el acampó de Mediodía á Ñorte¿ Dicho 
acampo ha sido retasado en 197;1^8.pesetas céntimos.

El precio por el'cual se subasta es el de retasa en alza, y no 
se adrnitirá.proposición que: no cubra las dos terceras partes de 
la misma, siendo rematada en el mejor postor.

La subasta tendrá lugar él dia 7 de Febrero próximo , á las 
doce de su mañana, ante el Notario D. Angel Pueyo y Lorbés, 
en su Gasa-habitáeion, sita en la calle de D. Alfonso I, núm. 14, 
principal derecha, donde obrará el pliego de condiciones; pre
viniéndose que para tener derecho á hacer proposición se  re- 
quiere el depósito previo de % por iOO sobre el dicho precio de 
la retasa, que deberá hacerse en la Caja del Raneo de esta capi- 
ta.1 hastaidos:ho;^agiímtesíde.celebrarse la subasta¿]

Zaragoza 19 dC" Enero de 18714 Por encargo, Narciso 
Rubio. ' '

Santos del dia.

San  Ignacio, Obispo y  m á r tir ;  San ia  B r íg id a , virgen, 
y San  C ecilio, Obispo.

Cuarenta-Horas en la jglésia de réligiosás de Doñ Juan de Alarcoa 
(por Id comunidad de Carmelitas);

Espectáculos.

T LA Ope r a .-t-A  las ocho y .media de
ía noche.—Funcion 64 de abono.—La sónnámbida.

T eatró- E sp AÑohi—a  las ópho y media d é l a  nbche:—Fun
ción p o  de abono.--Turño 3.* irnpar.-^FÍ árbol del Paraíso.'-^

m a n o jo 'M

T e a tr o  ,de l a  ZArzueÍiA.-^A las ocho y media de la  no
ch e.— F uiicion  137 de ab on or^  Turno .̂®—̂ Los brigantes.

N ota. . ILa Junta encargada de promover ,1asuscrioion al mo
numento cfúép al General Prím, puesta de acuerdo .
con lá Empresa del .teatro de la Zarzuela, ha.decidido dar íin 
baile de m áscaras, buyos productoqse destinarán á aquel ob
jeto;’habiendo señalado al efebto él i  de Febrero ¡próximo.

jv  ̂  ̂ pREÓíOS, DE. las, LpCALIDADESv;
^ Paícos p la teas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . v . . .  . .  50 rs.

' ' L— proseemos. . . . .  . .b . . . . . . . . .  V'f.. .  60
- entresuelós. . T . . . . ;t ; . . . ; .  . . . .  .  ̂ 400

—  principales. . . .  . . . . . . .  60
__—  s e g u n d o s . . . . . . . . ) ! . . . . . . . , . . . .  80

prosceni o. . .  4 . . . . . .  -60
JBilléte de caballero. .........  9.0
Idem de señ ora .  ...................................... ^0

B u fos A rdeúIus.—A la s  ocho y media de la noche.—Fun
ción 149 de ábono.—Turnó 2.® impar.— El potosí subm arino.

T e a tr o  DÉ V ariedades.-^A  las ocho de lá iibche .— A  cada 
santo su ofrelhda^Eil: m emorialista:---M i m u j é m ^  m e espera.

T eatro  de l a  A lha]Íibra.—A las ochó íy media de la 
ch e .'^B ru n o  el Ü jed o ri^L o s  pavos realesA^^ y

Teatro Martin (Saíiía. da ,.núm .'3 í).~A  las ocho de
la noche.-rt^Fundioñ 54 de abono.:—TurnOr par.—Z7a inglés.—  
A las nueve: F i m o  de Doña Marta.r-A:Teis d ie z: U na lección 
al maestro.—A las on ce: El procurador de todos. >

 ̂T eatro  de: Calderón. — A las óblíó de la noche : M arina, 
primer acto.— A las nüévé : Segundo acto. — A las diez: Ca
sado y  solíér ó j   r • -m;;

T eatro  d e l R e c r e o . A  lás ochó de la noche: El m a tr i
m onio secreto.—’A  las nueve-: El vecino de enfren te .— A  las 
diez: Un secreto de fam ilia .— A  las once: Escuela norm al.

IMPRENTA NACIONAL.


